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Bolívar gana a GV 
San José con goles 
de Gomes y Romero

Raquetbolistas del 
Sueño Bicentenario brillan en Oruro

Deportivo
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Brasil, campeón Sudamericano Sub-20
El seleccionado brasileño goleó a Chile por 3 a 0 y se proclamó ganador del torneo que se disputó en Venezuela.

Lucho destaca la inversión de Bs 56 MM 
para la atención integral del cáncer infantil 

Defensa Civil 
reporta 117.147 

familias afectadas
y sube a 28 la cifra 

de fallecidos
por las lluvias

PERIÓDICO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA  •  LUNES 17 DE FEBRERO DE 2025  •  AÑO 4  •  N° 1.388 • PRECIO 3,00 BOLIVIANOS  • 28 PÁGINAS • PUBLICACIÓN NACIONAL

El Ejecutivo busca bajar el precio 
de la carne hasta un 30% y anuncia 

reuniones con el sector

El avasallamiento de tierras en Beni se 
agrava por el bloqueo político que retrasa 

el crédito del BID para control agrario

YLB evaluará la factibilidad del proyecto de 
litio antes de iniciar la construcción de la planta

EL CONSORCIO CHINO HONG KONG CBC INVESTMENT LIMITED ES “NÚMERO UNO DEL MUNDO” 
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Solo después de veri�car que todos los parámetros se cumplan se pasará a la puesta en marcha del complejo, aseguró el Ministro de Hidrocarburos.

El Presidente condena el asesinato de Francisco Marupa e instruye 
una investigación exhaustiva para esclarecer los hechos

RECLAME  GRATIS CON  

LA EDICIÓN  DE  HOY
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El presidente Luis Arce 
informó que, a través del 
Sistema Único de Salud 
(SUS), el Gobierno ha in-
vertido más de 56 millo-
nes de bolivianos en tra-
tamientos para pacientes 
pediátricos con esta enfer-
medad en el país.

“Hemos invertido más 
de Bs 56 millones en bene�-
cio de los pacientes con cán-
cer infantil de todo el terri-
torio nacional, cubriendo 
tratamientos de alto costo y 
garantizando atenciones es-
pecializadas”, señaló el man-
datario en su cuenta de la red 
social X.

El Presidente detalló que 
los recursos se destinaron 
a consultas con especialis-
tas, internaciones, exáme-
nes de laboratorio y gabinete, 

El mandatario rea�rmó el objetivo del Gobierno de fortalecer el SUS 
para brindar atención integral a los pacientes oncológicos en el país.

Presidente destaca la inversión de Bs 56 
MM para la lucha contra el cáncer infantil

y agresivas asociadas al cán-
cer de cuello uterino.

Está disponible en los esta-
blecimientos de salud de pri-
mer nivel en el marco del SUS 
y está dirigida a niñas de 10 a 
14 años y a niños a partir de 
los 10 años. 

El cáncer cérvico-uteri-
no es una de las principa-
les causas de mortalidad en-
tre las mujeres en el país. 
La ministra de Salud, María 
René Castro, recordó que el 
SUS cubre tanto tratamientos 
para enfermedades comunes 
como procedimientos de alto 
costo en pacientes con cán-
cer infantil.

El seguro garantiza consul-
tas especializadas, internacio-
nes, exámenes de laboratorio 
y gabinete, además de quimio-
terapias con medicamentos ci-
tostáticos, radioterapia de alta 
tecnología y estudios avanza-
dos como el PET-CT.

Desde su implementa-
ción, el SUS ha destinado al-
rededor de Bs 56.042.950,57 
a estos tratamientos.

La autoridad también ins-
tó a las mujeres a no descui-
dar sus controles médicos, 
en especial el examen de Pa-
panicolau, que permite de-
tectar a tiempo el cáncer de 
cuello uterino.

Recomendó realizarlo al 
menos una vez al año para 
identi�car posibles anoma-
lías y acceder a tratamien-
tos oportunos.

así como quimioterapias con 
medicamentos citostáticos, 
radioterapia con tecnología 
avanzada y estudios de diag-
nóstico como el PET-CT.

“Les decimos a nuestros 
pequeños guerreros y a sus 
familias que tienen nuestro 
respeto y nuestro �rme com-
promiso de seguir trabajan-
do para optimizar la atención, 
prevenir la enfermedad y ga-
rantizar el acceso gratuito a 
los tratamientos”, agregó.

El Jefe de Estado  rea�rmó 
el objetivo del Gobierno de 
fortalecer el SUS para brindar 
atención integral a pacientes 
oncológicos en el país: “¡Esta-
mos profundizando el Siste-
ma Único de Salud!”, remarcó 
en su mensaje.

PREVENCIÓN

En Bolivia, la vacuna con-
tra  el Virus del Papiloma Hu-
mano (VPH) es gratuita y con-
tiene las cepas más frecuentes 

Niños con cáncer junto a sus familiares en la ciudad de La Paz.

• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce 
destacó la riqueza turís-
tica de Torotoro, en el 
norte del departamento 
de Potosí, conocido por 
sus singulares formacio-
nes geológicas, su biodi-
versidad excepcional y su 
relevancia como destino 
turístico para visitantes 
nacionales y extranjeros.

“Entre sus maravillas se en-
cuentra la cueva de Umajalan-
ta, una de las más grandes del 
país, y el majestuoso río Toro-
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Uno de los atractivos en Torotoro.

Luis Arce resalta Torotoro como un atractivo 
natural turístico del departamento de Potosí

DIJO QUE ES UN IMPORTANTE DESTINO PARA LOS VISITANTES

toro, ideal para quienes buscan 
aventuras como la pesca y el 
rafting. Torotoro te ofrece una 
inmersión cultural única”, pu-
blicó Arce en sus redes socia-
les, acompañado de un video 
que muestra diversos paisajes y 
atractivos de la región.

Torotoro, declarado Parque 
Nacional, se caracteriza por 
su compleja geografía, resul-
tado de la interacción de ca-
denas andinas que crean una 
variedad de pisos ecológicos, 
desde los valles mesotérmi-
cos hasta la puna subhúme-
da. Esta diversidad favorece 
la presencia de distintos eco-
tipos y una amplia variedad 

CUBRE TRATAMIENTO DE ALTO COSTO Y GARANTIZA ATENCIÓN ESPECIALIZADA

de especies de �ora y fauna. 
La región no solo atrae a los 
amantes de la naturaleza y la 
aventura, sino que también 
ofrece una experiencia cultu-
ral enriquecedora al permitir 
conocer la vida y las tradicio-
nes locales. 

Las autoridades destacan que 
el turismo en Torotoro impulsa 
el desarrollo económico local y 
refuerza la identidad cultural del 
departamento de Potosí.

El Presidente aseguró que 
el turista podrá “aprender so-
bre las tradiciones y la historia 
de la región mientras disfru-
tas de la cálida hospitalidad 
de su gente”.
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El ministro de Hidrocar-
buros y Energías, Alejan-
dro Gallardo, criticó que 
algunos parlamentarios 
utilicen el tema de la in-
dustrialización del litio 
con �nes políticos, desin-
formando a la población 
sobre el impacto ambiental 
y la e�ciencia tecnológica 
del proyecto. 

Según la autoridad, durante cinco 
años no se tomaron acciones con-
cretas al respecto y ahora se in-
tenta generar dudas infundadas.

Gallardo explicó a la estatal 
Bolivia TV que el contrato con la 
empresa CBC es de servicios y se 
desarrolla en varias etapas. 

La primera, con una duración 
de un año, consiste en un estu-
dio a diseño �nal para evaluar as-
pectos técnicos, económicos, so-
cioambientales y jurídicos. 

“Si en esa etapa se evidencia 
que los indicadores son negativos, 
que la tecnología requiere un uso 
excesivo de agua o de recursos 
energéticos, el proceso no avan-
zará a la siguiente fase”, aseguró.

El ministro destacó que la tec-
nología de extracción directa del 
litio (EDL) que se plantea utilizar 
no genera impacto ambiental sig-
ni�cativo y permite una recupera-
ción superior al 80 % del ion litio.

Una vez concluido el estudio 
inicial, Yacimientos de Litio Bo-
livianos (YLB) revisará los resul-
tados y, si se determina la viabi-
lidad del proyecto, se procederá a 
la etapa de construcción, que du-
rará dos años. 

Durante ese tiempo, YLB su-
pervisará y �scalizará el cumpli-
miento de los hitos técnicos y am-
bientales establecidos en el diseño.

“Solo tras veri�car que todos 
los parámetros se cumplen se pa-
sará a la puesta en marcha de la 
planta”, indicó Gallardo, enfati-
zando en que se están siguiendo 
procedimientos estándar y trans-
parentes, similares a los utiliza-
dos en el sector petrolero.

La autoridad reiteró su llama-
do a evitar la desinformación y 
comprender que el proceso aún 
se encuentra en una etapa ini-
cial de análisis y diseño, donde la 
prioridad es garantizar la soste-
nibilidad ambiental y el aprove-
chamiento e�ciente del recurso 
natural.

PREVENCIÓN

YLB informó que el contrato 
de litio con el consorcio Hong 
Kong CBC Investment Limited 

Trabajos 
en el salar 
de Uyuni, 
Potosí.

YLB revisará el estudio inicial para de�nir la 
construcción de la planta de litio en Uyuni

LUEGO DE VERIFICAR QUE LOS PARÁMETROS SE CUMPLAN, SE PASARÁ A LA PUESTA EN MARCHA

La tecnología de extracción directa del litio (EDL) que se plantea utilizar no genera 
impacto ambiental signi�cativo y permite la recuperación superior a 80 % de ion litio.

incluye la ejecución de un es-
tudio técnico de ingeniería a 
detalle y diseño �nal para es-
tablecer la cantidad y calidad 
del agua que se utilizará en la 
producción de carbonato de li-
tio grado batería, además de la 
consulta previa.

Garantiza su cumplimiento 
normativo en Bolivia. “El estu-
dio a diseño �nal entregará los 
datos precisos de cuánta agua se 
va a utilizar, cuánta agua se va a 
reciclar; también la cantidad y 
calidad de residuos y eso sirve 
para tramitar la licencia ambien-
tal, que de�nirá dónde y cómo 
se hará la consulta previa”, ex-
plicó el presidente de la estatal, 
Omar Alarcón.

Indicó que el estudio de in-
geniería a detalle es la prime-
ra actividad del contrato, que 
de�nirá también la factibili-
dad del proyecto respecto de 
la microlocalización de dos 
plantas industriales en el Sa-
lar de Uyuni.

El ministro de Hidrocarburos, Ale-

jandro Gallardo, aseguró que el 

consorcio chino Hong Kong CBC 

Investment Limited es líder mun-

dial en la producción de baterías y 

que su sucursal en Bolivia cumple 

con toda la normativa vigente. 

“Escuché a algunos actores polí-

ticos indicar que tiene un capital mí-

nimo, que es una empresa que no es 

seria, que es una empresa fantasma. 

Eso es simplemente porque, obvia-

mente, tenía que abrir una sucursal 

en Bolivia, pero esta sucursal cuen-

ta con todos los respaldos y está con 

toda la documentación apostillada, 

el respaldo de quién es CBC”, a�rmó 

en entrevista con Bolivia TV.

En noviembre de 2024, Yaci-

mientos de Litio Bolivianos (YLB) 

�rmó un contrato de servicios con 

CBC para la construcción de dos 

plantas de producción de carbona-

to de litio grado batería, que utiliza-

rán tecnología de extracción direc-

ta del litio (EDL). 

Estas plantas tendrán capaci-

dades de 10.000 y 25.000 tone-

ladas anuales y demandarán una 

inversión de $us 1.030 millones. 

Gallardo enfatizó en que la EDL 

es una tecnología innovadora que 

permite una mayor e�ciencia en la 

extracción de litio, minimizando el 

impacto ambiental. 

“Esta inversión es un paso fun-

damental para avanzar en la in-

dustrialización del litio y generar 

bene�cios económicos y sociales 

para el país”, puntualizó.

El ministro Gallardo destaca el liderazgo 
de CBC y garantiza el cumplimiento 

normativo en Bolivia

Según los datos, el estudio 
técnico tiene un costo aproxi-
mado de $us 30 a 40 millones y 
correrá por cuenta de CBC, se-
gún establece el contrato, con el 
�n de obtener los datos precisos, 
que permitan ejecutar el proyec-
to con éxito.  

Consultado sobre por qué se 
�rmó el contrato sin tener esos 
datos precisos, Alarcón respon-
dió que se hizo una estimación 
en base a trabajos de explora-
ción y estudios hidrogeológi-
cos desarrollados por YLB en 
las áreas potencialmente dis-
ponibles para ejecutar este tipo 
de proyectos, pero que los da-
tos precisos y �nales saldrán 
del estudio.

“Firmamos y aprobamos el 
contrato para iniciar el proyec-
to con el estudio a diseño �nal, 
que va a garantizar los datos pre-
cisos y pueden ser validados por 
el Ministerio de Medio Ambiente 
o empresas internacionales, si así 
lo desea la población”, re�rió.
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• Milenka Parisaca 

El precio de la carne de res 
en el mercado nacional re-
gistró una disminución de 
entre el 2% y el 5%, pero el 
Gobierno considera que es 
insu�ciente y busca un des-
censo adicional de hasta el 
30% para alcanzar nive-
les similares a los de 2024. 
Con este �n, hoy se inicia 
una serie de reuniones con 
actores clave del sector cár-
nico. El viceministro de Po-
líticas de Industrialización, 
Luis Siles, adelantó que se 
esperan “buenas noticias 
esta semana”. 

“Ha bajado el precio de la carne, 
pero no a lo que esperábamos 
especí�camente. La reducción 
entre un 2 y un 5 por ciento es 
mínima. El precio de la pulpa 
corriente, la de mayor consu-
mo, se mantiene entre 55 y 60 
bolivianos el kilo, mientras que 
el año pasado oscilaba entre 38 
y 40 bolivianos”, señaló Siles en 
una conferencia de prensa en 
los estudios de radio Illimani – 
Red Patria Nueva.

A partir del 5 de febrero, el 
Gobierno decidió suspender la 
autorización para la exporta-
ción de carne de res hasta que se 
regularicen los precios y el abas-
tecimiento en el mercado inter-
no. Como resultado de esta de-
cisión, la oferta aumentó, pero 
el precio no sufrió una disminu-
ción, a pesar de los precios mí-
nimos en los centros de remate.

El viceministro detalló que 
ya se han desarrollado al me-
nos cuatro reuniones con los 
sectores productores y que 
esta semana continuarán los 
encuentros, en el marco del 
mandato del presidente Luis 
Arce de priorizar el diálogo 
para lograr acuerdos que bene-
�cien a la población.

La tarde de hoy se llevará a 
cabo una reunión en La Paz en-
tre la Confederación Nacional 
de Trabajadores en Carne de 
Bolivia (Contracabol) y el Co-
mité de Seguridad Alimenta-
ria, con el objetivo de escuchar 
sus propuestas y encontrar so-
luciones que permitan reducir 
el precio al consumidor �nal.

Contracabol propuso que 
el Gobierno impida la exporta-
ción por un año a los tres frigo-
rí�cos habilitados para China, 
que recibe el 95% de las expor-
taciones. Empero, Siles aclaró 
que lo que interesa al Ejecuti-
vo es lograr una reducción en 

El Gobierno 
mantendrá 
la pausa a la 
exportación 
de la carne 
mientras 
los precios 
internos se 
mantengan 
elevados. 

La carne baja un 5% y el Gobierno inicia 
reuniones hoy para reducir más el precio

SE PREVÉN “BUENAS NOTICIAS ESTA SEMANA”

Esta tarde, Contracabol y el Comité de Seguridad Alimentaria se reunirán 
en La Paz para buscar soluciones que bajen el precio al consumidor �nal.
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El viceministro de Políticas de Industrialización, Luis Siles.

el precio de la carne, sin poner 
un límite temporal.

El viceministro confía en 
que las reuniones de esta se-
mana traerán “muy buenas no-
ticias” para la población. “La 
reducción actual es insu�cien-
te. Necesitamos que baje entre 
un 20% y un 30% para alcan-
zar los niveles del año pasado”, 
agregó. También anticipó que 
los acuerdos permitirán una 
baja considerable en los pre-
cios de la carne para el próxi-
mo �n de semana.

EXPORTACIÓN Y 

PRECIOS INTERNOS

Siles explicó que el Gobier-
no aún no ha reactivado este 
año las exportaciones de carne 
hacia China y Rusia, mercados 
que concentran casi el 100% de 
las ventas externas, y negó que 
exista un veto a la exportación. 

Aclaró que aún se está eva-
luando el saldo exportable 
para 2025. “El año pasado se 

autorizaron 41 mil toneladas, y 
este año podría ser más, ya que 
hay mayor producción. No he-
mos sido intransigentes, esta-
mos dialogando con todos los 
sectores”, señaló.

Recordó que, histórica-
mente, entre enero y febrero, 
las exportaciones representan 
entre el 6% y el 15% del total 
anual, por lo que el impacto 
de la medida actual es mínimo 
para el sector.

La autoridad enfatizó en 
que la exportación seguirá sus-
pendida mientras los precios 
internos de la carne se man-
tengan elevados. “No tenemos 
un plazo de�nido. En cuanto 
el precio baje, al día siguiente 
otorgaremos los certi�cados 
para exportar”, a�rmó.

Además indicó que los fri-
gorí�cos están preocupados, 
ya que el precio internacional 
ronda los Bs 55 por kilo, una 
cifra poco competitiva frente 
a los costos internos actuales.
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Entre 2021 y 2024, la 
Aduana Nacional (AN) des-
tinó Bs 415,9 millones para 
mejorar su infraestructura 
física y tecnológica; en el 
primer caso, la inversión 
alcanzó Bs 265,1 millones. 
Solo en 2024, se ejecuta-
ron Bs 62,9 millones para 
optimizar los espacios de 
trabajo en bene�cio de los 
exportadores y funciona-
rios aduaneros.

La información fue presentada 
en la Audiencia de Rendición 
Pública de Cuentas Final 2024, 
en Cochabamba. Según los da-
tos, en infraestructura tecno-
lógica la inversión llegó a Bs 
150,8 millones en cuatro años. 
En 2024 se destinaron Bs 48,5 
millones para la moderniza-
ción de los sistemas de control 
y atención.

En cuanto a obras de in-
fraestructura física, en 2024 la 
Aduana ejecutó o inició seis pro-
yectos de inversión pública, �-
nanciados con Bs 48,5 millones 
del Tesoro General de la Nación. 
Las obras incluyen la construc-
ción de o�cinas y viviendas en 
la Aduana Frontera Guayarame-
rín (Beni); la construcción del 
Centro de Operaciones Boyuibe 
(Tarija); la edi�cación de o�ci-
nas administrativas y archivo 
central en la Gerencia Regional 
La Paz; la construcción de o�ci-
nas y ambientes para el archivo 
central en la Gerencia Regional 
Santa Cruz; la construcción de 
o�cinas en la Gerencia Regional 
Tarija; la construcción del Cen-
tro de Operaciones Cuartos Vi-
llazón (Potosí).

AGILIZACIÓN

“Estas infraestructuras per-
mitirán agilizar la atención a los 
operadores de comercio exterior 
y mejorar las condiciones labora-
les del personal aduanero, espe-
cialmente en zonas fronterizas y 
puntos de control contra el con-
trabando”, destacó la presidenta 
de la institución, Karina Serrudo.

Con recursos propios, la 
Aduana ejecutó ocho proyec-
tos de mejora institucional 
por Bs 16,4 millones para op-
timizar la operatividad en re-
cintos aduaneros. 

Entre las obras se encuen-
tran el galpón de resguardo de 
activos �jos en el recinto Guaqui 
(La Paz); el comedor en la Adua-
na Interior La Paz; la construc-
ción de o�cinas para la Adminis-

Parte del 
equipamien-
to tecnológi-
co adquirido 
por la AN.

La Aduana invirtió Bs 415,9 MM en 
infraestructura física y tecnológica 

DURANTE CUATRO AÑOS, DE 2021 A 2024

Solo en 2024 se ejecutaron Bs 62,9 millones para optimizar los espacios 
de trabajo en bene�cio de los exportadores y funcionarios aduaneros.
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La presidenta de la Aduana, Karina Serrudo (centro).

tración de Aduana Interior Santa 
Cruz y Aduana Aeropuerto Viru 
Viru; la cubierta para control de 
pasajeros en la administración 
de Frontera Pisiga (Chile); el al-
macén para el resguardo de mer-
cancías en la Aduana Interior 
Oruro, en Pasto Grande.

De igual forma, se destinaron 
Bs 14,6 millones para el mante-
nimiento de infraestructura en 
35 proyectos, con el objetivo de 
crear espacios de trabajo más 
e�cientes y funcionales. 

Para garantizar el funcio-
namiento de sus o�cinas en 
frontera y carretera, la Adua-
na invirtió Bs 2 millones en 
generadores y transformado-
res de electricidad. 

Para la compra de balan-
zas camioneras, con el �n de 
agilizar la veri�cación y con-
trol de mercancías, se desti-
naron Bs 3,3 millones. 

TECNOLOGÍA

En infraestructura tecnoló-
gica, la Aduana ejecutó varios 
proyectos clave para fortalecer 
el control aduanero: adquisición 
de equipos de videovigilancia 
en todo el país; implementación 

Estas 
infraestructuras 

permitirán 
agilizar la 

atención a los 
operadores de 

comercio exterior 
y mejorar las 

condiciones 
laborales 

del personal 
aduanero, 

especialmente en 
zonas fronterizas 

y puntos de 
control contra el 

contrabando”.

Karina Serrudo
Presidenta de la Aduana

de servidores y sistemas de co-
municación para los centros de 
datos; instalación de equipa-
miento en el nuevo Data Cen-
ter; creación de un Centro de 
Monitoreo con tecnología de 
última generación.

Serrudo destacó que además 
se modernizaron los sistemas 
informáticos relacionados con el 
control de precintos, recibos de 
pago y subasta ecológica. Tam-
bién se implementó un entorno 

de análisis de datos basado en 
inteligencia arti�cial, que per-
mite la clasi�cación de riesgo de 
los operadores de comercio ex-
terior y la predicción de precios 
referenciales de vehículos.

“La Aduana Nacional conti-
núa su proceso de moderniza-
ción, alineada con la política de 
facilitación del comercio exte-
rior y lucha contra el contraban-
do, impulsada por el presidente 
Luis Arce”, a�rmó.
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Economía
• Angélica Villca

La Corporación Mine-
ra de Bolivia (Comibol) 
informó que en 2024 au-
mentó la producción mi-
nera metalúrgica en em-
presas como Corocoro, 
Karachipampa y Epcoro; 
además que avanzó en la 
implementación de pro-
yectos productivos.

El presidente de la institu-
ción, Reynaldo Pardo, dio 
los datos en la Audiencia 
de Rendición Pública de 
Cuentas Final 2024. In-
formó que la producción 
en Corocoro llegó a 1.924 
toneladas métricas �nas 
(TMF) de cobre; la de Kara-
chipampa, a 231,12 TMF de 
plomo y 2,54 TMF de plata; 
y que la Empresa Estatal 
de Producción y Comercia-
lización del Oro (Epcoro) 
hizo compras de 2.359 ki-
logramos �nos (KgF) de 
oro, y vendió 2.296 KgF del 
metal precioso.

La Empresa Minera Hua-
nuni (EMH) alcanzó una pro-
ducción de 9.102 TMF de 
estaño; en tanto, la estatal 
Colquiri, 3.984 TMF de esta-
ño y 9.810 TMF de zinc.

Pardo detalló también los 
alcances logrados en la pro-
ducción de las unidades pro-
ductivas Azufrera Capuratas, 
Mina Blanca Caolín, Ingenio 
Machacamarca, Empresa Mi-
nera Caracoles y de la Planta 
de Fundición Bismuto Tela-
mayu y Thuthu.

Corocoro consolidó 1.924 TMF de cobre; Karachipampa, 231,12 TMF de plomo y 
2,54 TMF de plata; en tanto, Huanuni llegó a 9.102 TMF durante este año.

Comibol eleva la producción minera y 
avanza en la ejecución de proyectos

PROYECTOS 
La inversión en 2024 en 

los proyectos de explora-
ción que encara la Comi-
bol en Mesa de Plata - Ma-
chu Socavón (Potosí) llegó 
a Bs 3.469.596; en Negri-
llos - Paco Khollu (Oruro), Bs 
2.300.000; y en Santa Isabel 
(Potosí), Bs 905.46.

Pardo agregó que con la 
contribución de la EMH (Bs 
12,5 millones); de la empre-
sa Colquiri (Bs 10 millones); 
de Corocoro (Bs 1 millón); 
y de la administración cen-
tral (Bs 1,5 millones) se al-
canzó un total de Bs 25 mi-
llones para el Bono Juancito 
Pinto en 2024.

PRESUPUESTO 2025 
El presupuesto preliminar 

programado por la Comibol 
para este año es de Bs 257,2 en 
inversión, y Bs 4.861,3 en gas-
to corriente, haciendo un total 
de Bs 5.118,5 millones.

La Comibol tiene 5.685 tra-
bajadores con una escala sala-
rial vigente.

• Angélica Villca

ENDE Corani reforestó 
este �n de semana alrede-
dor de siete hectáreas del 
Parque Nacional Tunari, en 
Cochabamba, en el área de 
in�uencia de la Central Hi-
droeléctrica Misicuni, con 
el objetivo de fortalecer el 
ecosistema y los servicios 
ambientales del lugar.

La Empresa Nacional de Electri-
cidad (ENDE) Corporación desta-

La estatal ENDE Corani reforesta siete 
hectáreas del Parque Nacional Tunari

EN EL ÁREA DE LA CENTRAL HIDROELÉCTRICA MISICUNI

có que la reforestación también 
genera mayor concienciación y 
participación comunitaria en la 
gestión sostenible del territorio.

Cerca de 300 personas del 
Ministerio de Medio Ambien-
te y Agua; el Servicio Nacional de 
Áreas Protegidas (Sernap); la direc-
ción del parque; los habitantes de 
la comunidad Molle Molle; el Ba-
tallón Ecológico Martín Cárdenas 
de la Séptima División del Ejército; 
la Asociación Armonía, dedicada 
a la conservación de aves en Bo-
livia; además de los trabajadores 
de ENDE plantaron 7.000 especies 

Mineros en 
actividades 

en un 
yacimiento.
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Los trabajadores de ENDE Corani en las labores de reforestación.

nativas de molle, jacarandá, lloque 
lloque, chilijchi, quishuara y jarca. 

“Durante la época de sequía en 
muchas zonas sopesan varios y re-
petidos incendios forestales que 
afectan notablemente a la �ora y 
fauna del lugar, por lo que refores-
tar permite preservar el medioam-
biente, prevenir el deterioro del 
suelo o erosión, y proteger el eco-
sistema”, explicó Roberto Llanos, 
gerente de ENDE Corani.

La empresa eléctrica prevé refo-
restar durante el transcurso del año 
la área de in�uencia de la central hi-
droeléctrica Santa Isabel.

TONELADAS MÉTRICAS 

FINAS de estaño es la 

producción registrada en la 

minera Huanuni en 2024.

9.102
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Seguridad

• Ahora El Pueblo

Las intensas lluvias que 
azotan Bolivia han des-
encadenado una crisis en 
varias regiones del país, 
con un saldo trágico de 28 
fallecidos, y hasta ahora 29 
municipios han sido decla-
rados en desastre.

Ante esta situación, el vicemi-
nistro de Defensa Civil, Juan 
Carlos Calvimontes, subra-
yó la urgencia de aprobar dos 
créditos destinados a la aten-
ción de emergencias, advir-
tiendo que los recursos muni-
cipales están agotados.

SENAMHI

El Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología (Se-
namhi) lanzó la alerta hidro-
lógica naranja para los nueve 
departamentos del país y 314 
municipios, debido a las in-

Según el balance o�cial, ocho de los nueve departamentos han sido afectados, 
Oruro es el único que hasta el momento no ha reportado incidentes graves.

Lluvias dejan el saldo de 28 muertos 
y más de 117.000 familias afectadas

En total, 83 municipios y 
1,453 comunidades han sido 
afectados, dañando a 87.282 
familias, de las cuales 30.064 
han sido damni�cadas, su-
mando un total de 117.147 fa-
milias afectadas.

En cuanto a las viviendas, 
se reportaron 350 completa-
mente destruidas y el núme-
ro de fallecidos aumentó a 28, 
incluyendo 11 en el departa-
mento de La Paz. 

El Comando Conjunto ha 
respondido a 28 eventos, mo-
vilizando a 2.920 efectivos mi-
litares y 49 unidades militares. 
Se realizaron 38 operativos te-
rrestres, aéreos y �uviales.

Calvimontes subrayó la ne-
cesidad urgente de �nancia-
miento externo para que los 
municipios en desastre pue-
dan continuar con las labores 
de asistencia y reconstruc-
ción, ya que han agotado sus 
recursos económicos.

“Si son 29 los municipios 
en desastre, signi�ca que no 
cuentan con recursos eco-
nómicos. Seis municipios 
han declarado emergencia 
municipal y, probablemen-
te, en los próximos días tam-
bién solicitan ser declarados 
en desastre. Este procedi-
miento requiere el respaldo 
del Concejo Municipal, que 
aprueba las declaratorias 
previo informe técnico y le-
gal de las unidades de Ges-
tión de Riesgo de cada muni-
cipio”, explicó.

tensas lluvias que se registran 
en las principales cuencas y 
que pueden generar el desbor-
de de ríos.

Además el Senamhi lanzó 
una segunda alerta naranja 
para 76 municipios de los de-
partamentos de La Paz, Oru-
ro, Cochabamba y Beni. 

Según el balance o�cial, 
ocho de los nueve departa-
mentos han sido afectados,   
Oruro es el único que hasta el 
momento no ha reportado in-
cidentes graves.

IMPACTO 
El viceministro Calvimon-

tes ofreció un balance actua-
lizado de los daños causados 
por las lluvias. 

Destacó que 29 municipios 
han sido declarados en desas-
tre, de los cuales 24 pertene-
cen al departamento de La 
Paz. Además seis municipios 
han sido declarados en emer-
gencia municipal. 

El viceministro de Defensa Civil, Juan Carlos Calvimontes.

• Ahora El Pueblo

La Fiscalía Departamen-
tal de La Paz presentó 
ayer la imputación for-
mal en contra de Gabriel 
R. Q. V., (31) por el femi-
nicidio de su pareja, He-
ydi N. T. O. (28), quien el 
sábado cayó del cuarto 
piso de un edi�cio en la 
zona de Sopocachi, ciu-
dad de La Paz.

“Tenemos los su�cientes ele-
mentos de convicción que sus-
tentan la imputación en con-
tra del sujeto, como el acta de 
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Heydi N. T. O. (28), quien el sábado cayó del cuarto piso de un edi�cio.

Imputan por feminicidio a la pareja 
de una mujer que cayó de un edi�cio

EN LA CIUDAD DE LA PAZ

acción directa, el muestrario 
fotográ�co, declaraciones de 
testigos que a�rman que hubo 
una discusión y pelea antes de 
la caída”, informó el �scal de-
partamental de La Paz, Luis 
Carlos Tórrez.

Además se tiene el certi�-
cado médico forense que es-
tablece que el imputado tiene 
lesiones en el rostro y el bra-
zo derecho. La autopsia del 
Instituto de Investigaciones 
Forenses (IDIF) indica que la 
víctima murió por traumatis-
mo cráneo encefálico abierto 
por caída de altura.

De acuerdo con Tórrez, el 
hecho se habría registrado a 

FUERON DECLARADOS EN DESASTRE 29 MUNICIPIOS

las 00.20 del 15 de febrero, 
por una discusión “y pelea 
por celos”.

El Ministerio Público inició 
de o�cio la investigación por el 
delito de feminicidio, ante los 
elementos de convicción exis-
tentes en contra de la pareja de 
la víctima.

SENTENCIAS 

De acuerdo con un informe 
de la Fiscalía se tiene más del 
80% de efectividad de perso-
nas sentenciadas a 30 años de 
prisión, la pena máxima esta-
blecida en la legislación boli-
viana con la que se castigan 
los feminicidios.
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Seguridad
• Paulo Cuiza

Entre 2023 y 2024 hubo un 
incremento del 100,42% 
en la cantidad de cocaína 
secuestrada, registran-
do un récord histórico de 
acuerdo a datos del boletín 
de Lucha Contra el Narco-
trá�co del Observatorio 
Boliviano de Seguridad 
Ciudadana y Lucha Contra 
las Drogas (OBSCD). 

Respecto a la variación por-
centual entre  los años 2023 y 
2024, por departamentos, el 
total de operativos se incre-
mentó un 27,04% en el depar-
tamento de Tarija, seguido 
del 15,62% en Cochabamba, y 
9,58% en Santa Cruz.

Los datos publicados por 
el OBSCD, entidad dependien-
te del Ministerio de Gobierno, 
tienen fuente en la Fuerza Es-
pecial de Lucha Contra el Nar-
cotrá�co (FELCN).

De acuerdo el OBSCD, du-
rante 2024 se secuestró un 
total de 66.008 kilogramos 
(kg) de cocaína, en compa-
ración con los 32.936 kg de 
2023. De esa cantidad, 45.936 
kg corresponden a clorhidra-
to de cocaína y 20.072 kg a 
cocaína base.

Oruro, Cochabamba y Santa 
Cruz fueron los departamen-
tos con las mayores cantidades 
de cocaína incautada, repre-
sentando el 46,87%, 18,74% y 
17,97%, respectivamente.

Entre los años 2020 y 
2024, el 58,94% de la cocaí-
na secuestrada en operativos 
de la FELCN fue clorhidrato 
de cocaína y el 41,06% cocaí-
na base. 

En 2020, la FELCN secues-
tró  15.659 kg entre clorhidra-
to de cocaína y cocaína base; 

Prueba para 
comprobar la 
existencia de 
cocaína.

Una mujer es 
detenida por 
transporte de 
droga adherida al 
cuerpo.

Entre 2023 y 2024 se duplicó el volumen de 
cocaína secuestrada en el territorio nacional  

EL AÑO PASADO SE EJECUTARON 10.370 OPERATIVOS

en 2021, 19.728 kg; en 2022, 
20.338 kg; en 2023, 32.936 kg y 
en 2024, 66.008 kg.

De acuerdo a la informa-
ción del OBSCD, el aumento 
en 2024 se debe a que en oc-
tubre, en el departamento de 
Oruro, se registró una mayor 
cantidad de cocaína secues-
trada con un total de 23.521 
kg. Una segunda importan-
te incautación se produjo en 
marzo con 11.338 kg de cocaí-
na. La menor cantidad de co-

en 2024 se incautaron 514.514 
kg, distribuidos en 490.603 
kg que fueron incinerados en 
plantíos y 23.911 kg que fue-
ron secuestrados para expen-
dio. Asimismo, Cochabamba 
registró el mayor porcentaje 
con el 70,02% del total nacio-
nal, según los datos de la fuer-
za antidroga.

Entre 2023 y 2024, la can-
tidad de marihuana secues-
trada aumentó en un 38,24%. 
Por departamento, Santa Cruz 

MIL kilogramos de 

clorhidrato de cocaína 

fueron incautados el año 

pasado.

45

caína incautada por la FELCN 
se produjo en diciembre del 
año pasado con un total de 
2.031 kg.

El 46,87% de la cocaína 
incautada se dio en el depar-
tamento de Oruro; el 18,74% 
en Cochabamba; el 17,97% 
en Santa Cruz; el 8,69% en 
Beni; el 4,15% en La Paz; el 
2,69 en Tarija.

MARIHUANA

En cuanto a la marihuana, 
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Droga incautada lista para su incineración. 

experimentó un aumento del 
1911,84%, Beni un 568,77% y 
Chuquisaca un 302,34%.

Del total de marihuana in-
cautada entre 2020 y 2024, el 
4,09% fue secuestrada para la 
venta y el 95,91% fue incinera-
da en plantíos.

OPERATIVOS

En 2024, el número de ope-
rativos antidroga llegó a 10.370 
en todo el territorio nacional, 
fue el segundo año con mayor 

La mayor 
cantidad de 
operativos 

tuvo lugar en el 
departamento 

de Cochabamba  
con un 24,77%; 
seguido de La 

Paz, con 24,73%; 
y Santa Cruz, 
con 14,12%.

cantidad de operativos eje-
cutados en los últimos cinco 
años, según informó el OBSCD.

En 2020, los operativos lle-
garon a 8.014; en 2021, a 9.432; 
en 2022, a 10.045; en 2023, a 
10.470; y en 2024, a 10.370.

En 2024, marzo fue el mes 
con mayor cantidad de opera-
tivos en el país con un total de 
997, mientras que junio fue el 
mes con una menor cantidad 
de operativos con 837.

De acuerdo a datos actuali-
zados, a diciembre de 2024 la 
mayor cantidad de operativos 
antinarcóticos tuvo lugar en el 
departamento de Cochabam-
ba con un 24,77%, seguido de 
La Paz, con 24,73%; y Santa 
Cruz, con 14,12%.

Un 9,24% de los operativos 
tuvo lugar en el departamento 
de Tarija; un 9,06%, en Beni; 
un 5,43%, en Potosí; un 4,70%, 
en Pando; un 4,25%, en Chu-
quisaca; y un 3,70%, en el de-
partamento de Oruro.
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• Ahora El Pueblo

Entre 2020 y 2024, del 
total de marihuana se-
cuestrada en el territorio 
nacional, el 4,09% fue 
para expendio, mientras 
que el 95,91% fue incine-
rado en plantíos. 

En 2024 se secuestró un to-
tal de 514.514 kilogramos 
(kg), de los cuales 490.603 
kg fueron incinerados en 
plantíos y 23.911 kg fueron 
secuestrados. Además, en-
tre las gestiones 2023 y 2024 
se observó un aumento del 
38,24% en la cantidad de 
marihuana secuestrada en 
operativos de interdicción.

SECUESTRO POR AÑOS

En 2020, la marihuana 
secuestrada por la FELCN 
llegó a 464.212 kg; un año 
después esta cifra se redu-
jo a 190.735 y en 2022 bajó a 
190.729. En 2023, la incauta-
ción de marihuana repuntó y 
la cifra llegó a 372.194 kg.

El año pasado, julio re-
presentó el mes con una 
mayor cantidad de incauta-
ción llegando a 204.370 kg; 

En 2024 se incautaron 514.514 kilogramos, de los 
que 490.603 kg fueron incinerados en plantíos.

El 96% de marihuana entre 2020 
y 2024 fue destruida en plantíos

Del Castillo explicó que 
ocho personas fueron apre-
hendidas; más de 37 kilos 
con 400 gramos de clorhi-
drato de cocaína fueron in-
cautados; así como más de 
944 kilogramos de pasta 
base de cocaína. También 
se secuestraron 52 kilos con 
300 gramos de marihuana. 
Se secuestraron un inmue-
ble y seis celulares.

en agosto la cifra de incau-
tación llegó a 94.200 kg. Al 
contrario, octubre represen-
tó el mes con la menor can-
tidad de marihuana secues-
trada, 1.160 kg.

En 2023 la mayor canti-
dad de marihuana incauta-
da se dio en el mes de agosto 
con 200.105 kg. En enero de 
ese año se produjo la segun-
da incautación más alta con 
78.939 kg. Sin embargo, en 
octubre se registró la incau-
tación más baja con 685 kg.

En cuanto a la marihua-
na secuestrada en opera-
tivos de interdicción por 
departamentos, en 2024 
Cochabamba lidera el regis-
tro con 70,02%; Santa Cruz, 
con 10,12%; Chuquisa-
ca, con 9,52%; La Paz, con 
8,29%; Potosí, con 0,82%; 
Tarija, con 0,43%; Oruro, 
con 0,41%; Beni, con 0,34%; 
y Pando, con 0,05%. 

ÚLTIMOS OPERATIVOS

El jueves, en Santa Cruz, 
el ministro de Gobierno, 
Eduardo Del Castillo, jun-
to con autoridades de la 
FELCN, informó sobre los 
últimos operativos antidro-
ga en el territorio nacional.

KILOS con 300 gramos 

de marihuana fueron 

secuestrados en operativos 

de la FELCN durante la última 

semana.

52

ÉXITO EN LA LUCHA ANTIDROGA

Marihuana incinerada por la FELCN.
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• Mónica Huancollo

A pesar de la crisis por fac-
tores externos, internos y 
el sabotaje económico por 
parte de los opositores en 
la Asamblea Legislativa, 
los alcaldes del departa-
mento de La Paz destacan 
el apoyo en favor del pro-
greso y desarrollo de los 
municipios paceños.  

M
ás del 50% de los 
alcaldes del de-
partamento pa-
ceño consideran 

que Luis Arce es el primer pre-
sidente que realmente se pre-
ocupó en ejecutar obras de 
salud, educación, incluso en 
apostar por la industrializa-
ción de las comunidades.

Ese es el caso del municipio 
paceño de Sapahaqui,   produc-
tor de fruta y hortaliza, donde 
se construye la Planta de Pro-
cesamiento de Frutas con una 
inversión de Bs 50 millones.

El alcalde de este muni-
cipio, Romer Ramírez, dijo a 
Ahora El Pueblo que esta plan-
ta está cambiando la vida de 
los pobladores que ven puestas 
sus esperanzas en esta infraes-
tructura para mejorar y trans-
formar su producción. 

La planta bene�ciará a más 
de 2.000 productores de fru-
tas. Se prevé que esta obra será 
inaugurada entre abril y mayo 
de este año.

A esta planta se suman la 
construcción de 10 puentes, 
cinco concluidos y la otra mi-
tad está en plena ejecución, 
y otras obras que se llevaron 
adelante en coordinación con 
la Alcaldía de Sapahaqui y el 
gobierno de Arce. 

“Todo esto ha sido posible 
gracias al apoyo de nuestro 
presidente Lucho Arce. Pese a 

Inauguración 
de un puente 
vehicular en 
Sapahaqui, La 
Paz.

Pese a la crisis, los alcaldes destacan el apo
Arce en favor del progreso de los municipio

AFIRMAN QUE MEJORÓ LA VIDA EN LAS PROVINCIAS

la crisis, al sabotaje en la Asam-
blea, el Presidente supo apoyar 
al departamento paceño como 
ningún gobierno lo hizo y eso 
hay que ponderarlo y recono-
cerlo”, declaró.

El alcalde del municipio 
paceño de Huarina, Wilson 
Mamani, coincidió con Ramí-
rez. En su localidad se lleva-
ron a cabo grandes proyectos 
educativos, como la cons-
trucción de nuevas aulas, vi-
viendas y también una plan-
ta industrial de agroinsumos, 
entre otras obras.

Según el alcalde de San Pe-
dro de Curahuara, como au-
toridades locales se ven per-
judicadas con el sabotaje o 
bloqueo económico de los po-
líticos opositores en la Asam-
blea Legislativa. 

“Conocemos ese complot 
que se lleva adelante de los 
partidos de derecha, pero 
pese a ello hay obras. Unos 
dicen que es la peor crisis. A 
nosotros nos sorprende que 
en medio de esta crisis el Go-
bierno haya realizado varias 
obras”, dijo.

OBRAS  DE 

DESARROLLO serán 

inauguradas en el 

departamento paceño en 

conjunto con autoridades 

ediles y el presidente Luis 

Arce. Los proyectos se 

gestionaron con la Unidad 

de Proyectos Especiales 

(UPRE).

PLANTAS 

INDUSTRIALES de 

alimentos se emplazan 

en municipios del 

departamento paceño.

300

30

“Ha mejorado nuestra cali-
dad de vida no solo en Huarina 
sino en las demás provincias, 
donde hay obras del presidente 
Arce”, aseveró Mamani.

Lo propio destacó el alcalde 
de San Pedro de Curahuara de 
La Paz, Rubén Ángel Mamani. 

En esta localidad, el Go-
bierno nacional apoyó la 
construcción de módulos 
educativos donde no había 
escuelas para los niños, pla-
zas y demás en coordinación 
de la Unidad de Proyectos Es-
peciales (UPRE).

Productores 
de fruta de 
Sapahaqui, La Paz

El presidente Luis Arce en la planta de 
Lácteos de Achacachi La Paz.
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Cosecha y 
producción de 
papa Huarina.

poyo de Luis 
pios paceños

MILLONES DE 

BOLIVIANOS es la 

inversión en la Planta de 

Agroinsumos en Huarina.

40
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Se espera, este año, que el 
presidente Arce y los alcaldes 
de los municipios del departa-
mento de La Paz inauguren más 
de 300 obras gestionadas por la 
Unidad de Proyectos Especiales. 

Además en La Paz hay 
unas 30 plantas procesadoras 
de alimentos que deben pro-
seguir con una nueva gestión 
de Arce al mando de la presi-
dencia, remarcó Neisa Coca, 
presidenta de la Asociación de 
Gobiernos Autónomos Muni-
cipales del Departamento de 
La Paz (Agamdepaz).

El Presidente 
hizo mucho 

por La Paz (...) 
En Huarina, 
por ejemplo, 

con las obras 
ejecutadas, la 
gente ya no se 

va, más bien 
ha crecido 

la población 
y por eso es 
importante 

apoyar la 
permanencia 

por otros cinco 
años de nuestro 

hermano 
Presidente, 

porque cuando 
llega otro 

gobierno todas 
estas obras se 
van a parar”.

Wilson Mamani

Alcalde de Huarina

• Mónica Huancollo

Mediante la aplicación 
de riego tecni�cado im-
pulsado por el Gobierno 
nacional, en el municipio 
paceño de Huarina se du-
plica y mejora la produc-
ción de papa, informó el 
alcalde de esta localidad, 
Wilson Mamani.

Huarina está ubicada en la 
provincia Omasuyos, al oeste 
del departamento de La Paz, 
donde en vez de cosechar una 
vez al año papa, ahora lo ha-
cen dos veces. 
     El alcalde de este munici-
pio, Wilson Mamani, informó 
que gracias al apoyo del presi-
dente Luis Arce, quien invir-
tió en el programa de sistema 

En Huarina se duplica la cosecha y 
se mejora la producción de la papa

CON PROYECTOS DE RIEGO TECNIFICADO
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de riego tecni�cado, Huari-
na hoy puede cosechar dos 
veces al año papa y mejorar 
su producción.

“Antes solo esperábamos 
la época de lluvia para sem-
brar, pero con el sistema ya 
no, ahora tenemos siembra 
temprana”, comentó a Ahora 

El Pueblo el burgomaestre.
La primera siembra se la 

hace entre marzo y abril y 
la segunda de julio 
a agosto. “En di-
ciembre se ven 
los frutos para 
el mercado lo-
cal”, destacó 
Mamani.

H u a r i n a 
no solo es pro-
ductor de papa, 
también es de le-
che, piscícola y en es-
tos cuatro años su población 
mejoró su calidad de vida 
no solo por el incremento 
de la cosecha de papa, sino 
porque el Gobierno ejecutó 
otras obras como agua po-
table, cuentan con apoyo en 
forraje y en otras obras, de-
talló Mamani. 

 “El Presidente hizo 
mucho por La Paz (...) En 
Huarina, por ejemplo, 
con las obras ejecutadas, 
la gente ya no se va, más 
bien ha crecido la pobla-

ción y por eso es importante 
apoyar la permanencia por 
otros cinco años de nuestro 
hermano Presidente, porque 
cuando llega otro gobierno 
todas estas obras se van a 
parar”, mencionó.

AGROINSUMOS

En 2024, el Jefe de Estado 
entregó en Huarina seis im-
portantes obras, entre estas la 

Planta de Agroinsumos 
para fortalecer la 

producción de ali-
mentos.

El mandata-
rio espera que 
este municipio 
al igual que otras 

localidades pace-
ñas ingrese de ma-

nera plena a la era de 
la industrialización. 

Otras obras entregadas 
en la gestión pasada son 56 
viviendas sociales para las 
familias de Huarina, el sis-
tema de Riego Utavi Antaco-
llo, el mejoramiento del sis-
tema de agua potable y una 
moderna unidad educativa 
en Copancara.

“También estamos gestio-
nado con el Presidente el sis-
tema de alcantarillado, ya te-
nemos agua potable, y con eso 
mucho más va a mejorar Hua-
rina”, agregó Mamani.

Wilson Mamani
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Política
• Redacción Central

El Instituto Nacional de 
Reforma Agraria (INRA) 
regional Beni reportó un 
nuevo caso de avasalla-
miento de tierras en la 
provincia Cercado, situa-
ción que según las auto-
ridades se ve agravada 
por el bloqueo político en 
la Asamblea Legislativa 
que impide la aprobación 
de un crédito del Banco 
Interamericano de Desa-
rrollo (BID).

La directora regional del 
INRA, Carmen Rosío Cruz 
Chávez, señaló que la falta de 
aprobación del �nanciamien-
to del BID está afectando di-
rectamente a la población que 
busca obtener seguridad jurí-
dica sobre sus tierras. 

“Hemos sido bloqueados 
y saboteados como INRA por 
parte de la Cámara de Diputa-
dos al no aprobar el �nancia-
miento BID”, manifestó Cruz 
Chávez a Bolivia TV.

El caso más reciente de 
avasallamiento se registró en 
un área catalogada como tie-
rras �scales no disponibles, 
según informó un funciona-
rio del INRA. 

De acuerdo con la ley de-
partamental 93 del 2019 y el 
Plan de Uso de Suelos vigente, 
en estas zonas no está permi-
tida la dotación de tierras ni 
el desarrollo de actividades 
agrícolas o ganaderas.

En septiembre de 2024, la 
Cámara de Diputados rechazó 

La falta de aprobación del financiamiento afecta directamente a la 
población que busca obtener seguridad jurídica sobre sus tierras.

INRA Beni denuncia perjuicios por el bloqueo 
del crédito del BID en la Asamblea Legislativa

un crédito de 40 millones de 
dólares del BID destinado al 
INRA para el saneamiento de 
tierras en el país. 

Esta decisión paralizó los 
procesos de regularización 
y titulación de tierras, afec-
tando directamente a comu-
nidades y productores que 
buscan formalizar su situa-
ción legal.

La falta de recursos para 
el saneamiento de tierras, 
dijo la autoridad a la estatal 
Bolivia TV, está generando 
un impacto directo en la ca-
pacidad del INRA para pre-
venir y resolver con�ictos 
territoriales, como el repor-
tado en la provincia Cerca-
do, “dejando en evidencia 
las consecuencias prácticas 
del bloqueo legislativo en la 
gestión territorial”.

Por ahora suman 16 pro-
yectos de ley para créditos ex-
ternos por poco más de $us 
1.660 millones retenidos en la 
Asamblea Legislativa.

El Ejecutivo espera que es-
tos proyectos de ley sean tra-
tados, evaluados, analizados, 
discutidos y aprobados.

• Ahora el Pueblo

El Tribunal Supremo Elec-
toral (TSE) tiene todo listo 
para el tercer encuentro 
interinstitucional deno-
minado Cumbre por la 
Democracia, que se lleva-
rá a cabo hoy en la ciudad 
de La Paz, con el objetivo 
de garantizar la transpa-
rencia y seguridad de las 
elecciones presidenciales 
de agosto de 2025.

TSE lidera hoy la cumbre para fortalecer la 
transparencia y seguridad electoral 2025

EL ÓRGANO EJECUTIVO ESTARÁ PRESENTE

El vocal del TSE Tahuichi Tahui-
chi Quispe informó que el evento 
busca abordar riesgos económi-
cos, jurídicos y la posible indife-
rencia ciudadana frente al proce-
so electoral. 

“La cumbre tiene como pro-
pósito blindar las elecciones. Es-
tamos advirtiendo riesgos que 
deben ser atendidos de manera 
oportuna”, señaló.

La agenda incluye cua-
tro puntos centrales: 
rea�rmar que las etapas y pla-
zos establecidos en el calenda-
rio electoral son de�nitivos y no 

Tierras 
�scales en 

Beni.
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Las elecciones generales están previstas para agosto.

pueden ser modi�cados una vez 
concluidos; incorporación de vo-
cales del TSE a la Ley 044 para 
que, en caso de ser procesados, 
los vocales del TSE sean juzga-
dos mediante juicio de respon-
sabilidades; garantía de recursos 
económicos para el proceso elec-
toral; y la implementación del 
sistema de transmisión de resul-
tados preliminares. 

La Cumbre contará con la 
participación de representan-
tes del Legislativo, el Ejecutivo 
y otras instituciones vinculadas 
al proceso electoral.
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Editorial

L
a presentación pública del contrato de servicios entre 

Yacimientos de Litio Bolivianos (YLB) y el consorcio 

Hong Kong CBC Investment Limited marca la transpa-

rencia del Ejecutivo de Luis Arce en el desarrollo de la 

industria del litio, despejando preocupaciones sobre la sobera-

nía nacional y el control de los recursos estratégicos del país.

Contrario a las críticas de algunos sec-

tores que sugieren un acuerdo cerrado y 

perjudicial, el contrato actualmente se en-

cuentra en fase de análisis en la Cámara de 

Diputados de la Asamblea Legislativa Plu-

rinacional, siguiendo los procedimientos 

democráticos establecidos. 

Este proceso de evaluación legislativa 

que, de momento quedó en suspenso para 

evitar posibles  susceptibilidades, junto 

con la socialización iniciada en noviembre 

pasado, demuestra la transparencia con la 

que se está manejando esta importante 

decisión nacional.

El aspecto más destacable del acuerdo 

es que Bolivia mantiene el control absolu-

to sobre sus recursos. 

La tecnología de extracción directa de 

litio (EDL) que se implementará permite la 

separación exclusiva del ion litio, preservando el dominio esta-

tal sobre otros valiosos minerales como potasio, magnesio, boro 

y diversos carbonatos. 

Esta característica técnica garantiza que Bolivia pueda de-

sarrollar futuros proyectos de industrialización con estos re-

cursos adicionales.

Desde una perspectiva económica, el acuerdo presenta ven-

tajas signi�cativas para Bolivia. 

La inversión de 1.030 millones de dólares por parte de 

CBC no representa ningún costo para el Estado boliviano, 

y estos recursos quedarán en el país en forma de infraes-

tructura productiva. 

Las dos plantas proyectadas, con ca-

pacidades de 10.000 y 25.000 toneladas 

anuales de carbonato de litio grado bate-

ría, posicionarán a Bolivia como un actor 

relevante en el mercado global de litio.

El modelo de contratación de servicios 

adoptado establece claramente que YLB 

mantiene la facultad de supervisión y �s-

calización sobre todas las operaciones. 

Cualquier actividad debe contar con 

autorización previa de la empresa esta-

tal, y se han establecido mecanismos de 

control para corregir posibles irregula-

ridades. Este esquema asegura que los 

bene�cios de la explotación del litio fa-

vorezcan directamente al desarrollo in-

dustrial del país.

Este acuerdo representa una oportuni-

dad histórica para Bolivia de industriali-

zar sus recursos de litio de manera soberana, con una inversión 

extranjera signi�cativa que no compromete el control estatal 

sobre sus recursos naturales. 

El proceso de aprobación en curso demuestra la transparen-

cia y el debate democrático, fundamentales para el éxito de este 

proyecto estratégico nacional.

Soberanía en el acuerdo del litio

Este proceso de evaluación 
legislativa que, de momento 

quedó en suspenso 
para evitar posibles  

susceptibilidades, junto 
con la socialización iniciada 

en noviembre pasado, 
demuestra la transparencia 

con la que se está 
manejando esta importante 

decisión nacional.
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Tribuna

Willy E. Carranza Dick

Especialista en Riesgos Financieros

E
l 26 de abril de 2023, el Banco Fassil S.A. fue intervenido 

por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero 

(ASFI), debido a una serie de irregularidades que com-

prometían la estabilidad �nanciera de la entidad y ponían en 

riesgo los ahorros de sus clientes.

ASFI, en cumplimento a lo previsto en la Ley N° 393 de Ser-

vicios Financieros (LSF), ejecutó una serie de medidas para 

preservar la estabilidad del sistema �nanciero del país. Estas 

medidas no sólo protegieron los ahorros de los depositantes, 

sino también reforzaron la con�anza en el sistema �nanciero. 

Como parte del procedimiento de solución y considerando 

que el Banco intervenido no contaba con su�cientes recursos 

para poder devolver el dinero depositado por sus clientes, se 

tuvo que recurrir al apoyo del Fondo de Protección del Ahorris-

ta, aspecto previsto en la LSF, del cual se dispuso más de 7 mil 

millones de bolivianos para garantizar la devolución de los de-

pósitos de los ahorristas que con�aron en el señalado Banco. 

Este apoyo �nanciero fue esencial para mantener la con�anza 

en el sistema �nanciero, preservando la estabilidad �nanciera.

Producto de dicha intervención, se presentaron denuncias 

penales contra Directores, Ejecutivos y Funcionarios del ex 

Banco Fassil S.A. por la concesión de créditos irregulares y uso 

indebido de in�uencias por la otorgación de los mismos. Por 

otra parte, la Fiscalía amplió la denuncia contra Ricardo Mer-

tens y cinco empresas subsidiarias del citado Banco, por deli-

tos de enriquecimiento ilícito de particulares con afectación al 

Estado y legitimación de ganancias ilícitas. Las investigaciones 

revelaron operaciones sospechosas y desvío de fondos signi�-

cativos a empresas vinculadas.

Hasta la fecha, once personas han sido condenadas bajo 

cargos de organización criminal y uso indebido de influen-

cias por la otorgación de créditos, lo que se traduce en  un 

mensaje claro sobre la rendición de cuentas y el compro-

miso con la transparencia en el sector financiero, ya que 

estas personas, responsables de estos hechos delictivos, al 

contar con sentencias ejecutoriadas, se encuentran impe-

dida legalmente para poder ejercer funciones directivas, de 

control y de administración en entidades financieras regu-

ladas por ASFI. 

Con todas estas medidas oportunas y bien coordinadas, 

se logró preservar el sistema �nanciero, así como, su estabili-

dad y solidez, consolidando un entorno de con�anza y protec-

ción para los ahorristas. La aplicación �rme de la normativa 

por parte de ASFI no sólo garantizó la solvencia y estabilidad 

del sistema �nanciero, sino también demostró el compromiso 

inquebrantable con la seguridad económica del país.

Ex Banco Fassil: la intervención estatal garantiza la solidez, estabilidad 
�nanciera y protege los ahorros de los consumidores �nancieros

La derecha fascista amenaza con poner en libertad 
a los golpistas de 2019

L
os políticos de la derecha fascista neoliberal, consi-
derándose ganadores de las elecciones generales de 
2025, después de gritar inútilmente ¡Liberen a Cama-
cho! el 28/XII/2023 en una misa y caravana política, ya 

están amenazando con poner en libertad a Luis Fernando Ca-
macho, Jeanine Añez y a todos los detenidos legalmente por los 
delitos cometidos durante el golpe de Estado de 2019 y gobier-
no de facto de Jeanine Añez, enjuiciados en el caso Golpe de 
Estado I y Golpe de Estado II; para lograr su objetivo, dicen estar 
listos a realizar paros, marchas, bloqueos y cabildos. Amenaza 
imperdible de ser analizada, porque de hecho es merecedora 
del “voto castigo” se mire con el cristal con que se mire. 

Esa amenaza, difundida por las redes sociales y los medios 
de comunicación en la etapa preelectoral que vivimos, se pue-
de ver que es fruto de la ignorancia supina del Art. 108.1. de la 
Constitución Política del Estado que dice: “Son deberes de las 
bolivianas y los bolivianos: 1. Conocer, cumplir y hacer cum-
plir la Constitución y las leyes”, del Art. 5 del Código Penal que 
dispone que la ley penal no reconoce ningún fuero ni privile-
gio personal, del Art. 171 del mismo Código que tipi�ca el delito 
“Encubrimiento” al hecho de ayudar a alguien a eludir la acción 
de la justicia, del Art. 181 del citado Código Penal que tipi�ca 
como delito de “Favorecimiento a la evasión” tal amenaza; ade-
más viola los Art. 3 y 228 del Código de Procedimiento Penal 
que legislan sobre la independencia de los jueces quienes de�-

nen la situación procesal de los detenidos; viola también los 
Arts. 3.2, 11, 12 y 31 de la Ley 025 que establecen la competen-
cia, jurisdicción e independencia de las autoridades judicia-
les; por si fuera poco, la amenaza que nos ocupa ignora total-
mente los Arts. 14.2. y 29.2 y 3 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, y los Arts. 7.5. y 32.2. de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, que son concordantes 
con las disposiciones legales citadas. 

En consecuencia, tales detenidos, procesados, enjuiciados 
y sentenciados no pueden ser considerados presos ni persegui-
dos políticos desde ningún punto de vista, porque los delitos 
cometidos por ellos están probados por los informes irrebati-
bles de la Universidad de Salamanca, la fundación Carolina de 
España, del New York Times, The Washington Post, del GIEI-
BOLIVIA de la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, y la abundante prueba de cargo; por eso los llamados pre-
sos políticos no son tales, son autores de delitos por imperio 
de los Arts. 20 y 22 del Código Penal, y como tales deben estar 
detenidos por mandato de los 227.1), 230 y 233 del Código de 
Procedimiento Penal. No pueden ser puestos en libertad como 
amenazan los referidos políticos, porque son participantes ac-
tivos de delitos y como tales no están comprendidos dentro los 
alcances de la presunción de inocencia. Sin cometer delitos no 
se puede poner en libertad a dichos golpistas.

Con la referida amenaza, los mentados políticos estarían 
diciendo que no les interesa violar las leyes ni que las víctimas 
de los delitos que cometieron los supuestos presos políticos 
sean olvidadas, sino lo que les interesa es que los autores de los 
delitos cometidos durante el golpe de Estado de 2019 y gobier-

no de facto de Jeanine Añez, acusados y enjuiciados en el caso 
Golpe de Estado I y Golpe de Estado II sean puestos en libertad y 
queden impunes. Esa clase de políticos son peligrosos para el Es-
tado Plurinacional de Bolivia, porque equivale a gobernar sin res-
petar las leyes y ejecutar caprichos. Ello nomás hace merecedor al 
“voto castigo” en las próximas elecciones, peor si recordamos que 
los mismos políticos el 28/XII/2023 realizaron una misa y carava-
na política en Santa Cruz, exigiendo liberar a Luis Fernando Ca-
macho diciendo que era preso político secuestrado, y durante los 
36 días de paro y bloqueo con actos terroristas en Santa Cruz —en-
tre el 22 de octubre y 26 noviembre de 2022— cometieron delitos 
causando un daño económico de $us. 140 millones más o menos. 
No se conquista así el voto del pueblo.

El 99,9% de las bolivianas y los bolivianos sabemos que es 
legal que los delincuentes deben ser aprehendidos, detenidos 
preventivamente y deben estar encarcelados, por ser un peligro 
para la sociedad; por lo mismo ninguna ley permite la libertad 
de los delincuentes porque para ello están las cárceles. Esa ame-
naza inequívocamente tiene la �nalidad de que los delitos co-
metidos durante el golpe de Estado de 2019 y gobierno de facto 
de Jeanine Añez, juzgados en el caso Golpe de Estado I y Golpe 
de Estado II, y los cometidos durante el paro y bloqueo de 36 
días referido, queden impunes. Por ello es amenaza delictiva.

Finalmente, no habiendo ley que permita poner en liber-
tad a los golpistas de 2019, ni a los 300 supuestos presos políti-
cos legalmente detenidos; resulta ser estúpida, delictiva y atre-
vida tal amenaza. Dichos políticos están condenados a perder 
las elecciones generales de 2025, a no ser que retiren su ame-
naza y digan lo contrario.

Armando Aquino Huerta

DIRECTOR

Carlos Eduardo Medina Vargas

PERIODISTAS

Política. Mónica Huancollo Suxo
Economía. Jocelyn Chipana López,
  Claudia Villca Ugarte
Seguridad. Javier O. Prado 
Sociedad. Clayton Benavides Arteaga 

Deportes. Reynaldo Gutiérrez Marín
Cultura / Ultimas. Paulo Cuiza Salazar
Corrección. José Maria Paredes Ruiz

Diagramación. Iván Laime Sarsuri,
Gabriel Omar Mamani Condo,
Horacio Copa Vargas

Fotografía. Jorge Mamani Karita,
Gustavo Yamil Ticona Apaza 

Ahora EL PUEBLO - Digital

Milenka Parisaca Carrasco,
Albert Jhonny Álvarez Choquehuanca, 
Dorian Jaleel Beltrán Molina

COMERCIAL

Tel. 2159313 Int. 5442 - 5443 - 5444 

Distribución.

Ricardo Kantuta Aruquipa 
Cel. 71274178

C. Potosí, esq. Ayacucho N° 1220.
Zona central, La Paz, Teléfono: 2159313

          REDES SOCIALES

 Facebook: AhoraElPueblo

  Instagram: ahoraelpueblo

 Tiktok: ahoraelpueblo

 Youtube: ahoraelpueblo_o�cial

 X: ahora_elpueblo 

 Telegram: t.me/AhoraELPUEBLO



LUNES / 17 / 02 / 2025 15

una festividad local, sino un evento que 
muestre al mundo la diversidad y rique-
za de nuestro país”, a�rmó Guevara.

El Carnaval de Oruro se desarrolla-
rá del 1 al 4 de marzo, con la Gran Pe-
regrinación al Socavón el sábado 1 y 
la Entrada del Corso el domingo 2. La 
presencia de Nansana Kids no solo en-
riquecerá el espectáculo, sino que tam-
bién buscará atraer la atención interna-
cional y fortalecer el turismo cultural.

Junto con su participación en el car-
naval, Guevara adelantó que se prevé 
que Nansana Kids visite el salar de Uyu-
ni, en Potosí, como parte de una agenda 
turística que busca mostrar las maravi-
llas naturales y culturales del país.

“Necesitamos que más personas in-
ternacionales puedan llevar ese mensa-
je al mundo y, a través de ellos, promo-
cionar el turismo, nuestra cultura y lo 
que es Bolivia”, puntualizó Guevara.

Con estas acciones, rea�rmó el com-
promiso del Gobierno con la preserva-
ción y difusión del patrimonio cultural 
boliviano e invitó al mundo a ser parte 
del Carnaval de Oruro, una expresión 
viva de fe, tradición y alegría, ahora con 
el sello del Bicentenario.

“Tenemos toda una agenda para llevar 
adelante y promocionar nuestro carna-
val con medios nacionales y también a 
través de medios internacionales y, por 
supuesto, a través de las embajadas y 
consulados que tenemos como Bolivia 
a nivel internacional”, dijo la ministra 
de Culturas, Esperanza Guevara.

En ese contexto, destacó que la llega-
da de Nansana Kids es parte de esta es-
trategia, que incluye otras actividades 
destinadas a impulsar el Carnaval de 
Oruro y otras festividades relacionadas.

“Estos niños llegan desde Uganda 
y llevan en alto nuestra identidad cul-
tural, nuestro canto, nuestra música a 
otros países del mundo. Es un orgullo 
tenerlos en nuestro territorio nacio-
nal”, sostuvo.

Además anunció que esta semana 
el Gobierno nacional lanzará la pro-
moción o�cial del Carnaval del Bicen-
tenario con una agenda amplia de ac-
tividades culturales y la difusión de la 
riqueza turística del país.

“Estamos trabajando para que el 
Carnaval de Oruro 2025 no solo sea 

Nansana Kids llega el 27 y el Gobierno activa 
máxima difusión internacional del carnaval 

CON MIRAS A MOSTRAR LA RIQUEZA CULTURAL

Esta semana se lanzará la promoción o�cial del Carnaval del Bicentenario con una 
agenda amplia de actividades culturales y la difusión de la riqueza turística del país.

El Ministerio de Culturas, Desco-
lonización y Despatriarcalización 
anunció una estrategia integral 
para promover el Carnaval de Oru-
ro 2025, declarado Obra Maestra 
del Patrimonio Oral e Intangible de 
la Humanidad por la Unesco. Este 
año, la festividad contará con una 
proyección internacional sin pre-
cedentes con la participación es-
pecial del grupo de danza ugandés 
Nansana Kids, cuya llegada está 
prevista para el 27 de febrero.

• MILENKA PARISACA 
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  Por invitación del presidente Luis Arce, los niños y jóvenes del grupo de baile 

ugandés Nansana Kids llegarán al país para participar en el Carnaval de Oruro, 

reconocido por la Unesco como Obra Maestra del Patrimonio Oral e Intangible de 

la Humanidad. El mandatario facilita su llegada a Bolivia como reconocimiento por 

haber llevado el nombre del país “tan lejos” con los videos de música boliviana que 

los hicieron famosos y les permitieron ganar seguidores en la red social TikTok.

NANSANA KIDS, NIÑOS PROMOTORES DE LA CULTURA BOLIVIANA

Hoy se lanzará de manera o�cial 
el Anata Andino como parte de las 
actividades culturales que antece-
den al Carnaval de Oruro 2025 y a las 
celebraciones por el Bicentenario de 
Bolivia, con�rmó ayer la ministra de 
Culturas, Descolonización y Despa-
triarcalización, Esperanza Guevara. 

“Para la siguiente semana tenemos la �esta del 
Anata Andino, que también es parte de nues-
tros patrimonios culturales de Bolivia. Enton-
ces, tendremos el lanzamiento el lunes (hoy) en 

el Ministerio de Culturas”, informó Guevara.
Destacó que este evento re�eja la cone-

xión del pueblo boliviano con su ciclo agrí-
cola, al ser una festividad que agradece a 

Madre Tierra por la primera cosecha.

La �esta del Anata Andino, que se celebra en 
el altiplano boliviano, inicia con la bendición de la 
producción agrícola y concluye con la tradicional 
ch’alla, un ritual en el que se ofrecen azúcar, alco-
hol y �ores en agradecimiento a la tierra por su ge-
nerosidad. Esta celebración está ligada a la produc-
ción de papa y se hace cada año en época de lluvias, 
durante febrero.

La ministra Guevara también informó que el 
19 de febrero se hará la entrega de los premios 
del Fondo de Fomento al Cine en el Parque de 
las Culturas, donde se reconocerá a los cineas-
tas ganadores en las categorías de producción, 
spot y cine indígena. 

“Estos reconocimientos también forman parte 
de nuestra agenda del Bicentenario”, precisó.

En tanto, detalló que el 20 de febrero se celebra-
rá la tradicional Fiesta de Compadres, especialmen-
te arraigada en Tarija. “Son actividades que resaltan 
nuestra esencia y fortalecen nuestra identidad cultu-
ral en todo el país”, enfatizó.

•   MILENKA PARISACA 

Hoy lanzan el Anata Andino y la 
agenda cultural del Bicentenario

EN EL MINISTERIO DE CULTURAS
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En una velada llena de color, emoción 
y tradición, la semana pasada la comu-
nidad cochabambina se unió para cele-
brar una de las �estas más emblemáti-
cas del país. 

Las candidatas, con su gracia y ca-
risma, no solo deslumbraron por su 
apariencia, sino también por su com-
promiso con la preservación de las tra-
diciones del Carnaval.

LA PARTICIPANTE
“Este año tuve el honor de partici-

par en el concurso de Reina de las Tra-
diciones Populares del Carnaval de Co-
chabamba 2025, representando con 
mucho orgullo a mi querido Distrito 12. 
Me siento muy feliz y agradecida por la 
oportunidad de vivir esta experiencia 
única, llena de emociones y aprendi-
zajes que me han permitido acercar-
me aún más a nuestras raíces”, expresó 
Yesenia Ste�ani Aguilar Bustillos (28), 

egresada de la Universidad Mayor de 
San Simón (UMSS), una de las candi-
datas del certamen, quien ha hecho de 
Cochabamba su hogar.

A lo largo del certamen, Agui-
lar deslumbró no solo con su 
belleza, sino con una de-
mostración de destreza 
y amor por la cultura 
cochabambina. Du-
rante su participa-
ción, lució la vesti-
menta tradicional 
de Cholita, un sím-
bolo tradicional de 
Cochabamba.

“Cada momen-
to fue un homena-
je a nuestras raíces. Me 
emocionó mucho poder 
compartir con el público no solo 
la presentación de nuestros bailes tra-
dicionales, sino también las historias 
que cuentan nuestras coplas, que for-
man parte esencial de nuestras fes-
tividades. Cada paso, cada melodía 
fue una forma de expresar el profun-

El teatro Adela Zamudio fue el es-
cenario de la elección de la Reina 
de la Tradición Popular, un even-
to de gran relevancia cultural que 
marca el inicio de las festividades 
del Carnaval de Cochabamba.

Arranca el Carnaval en Cochabamba con la 
elección de la Reina de la Tradición Popular 

do amor que siento por esta tierra y su 
gente”, agregó la belleza Aguilar, quien 
se mostró completamente emocionada, 
aunque nació en La Paz.

“Agradezco de corazón a todas 
las personas que me apoyaron 

en este camino, a quienes 
estuvieron presentes en 

cada paso y a quienes 
valoran nuestras raí-
ces. Ser parte de este 
evento fue un ver-
dadero privilegio. 
Es un honor repre-
sentar a Cochabam-

ba y continuaré pro-
moviendo con orgullo 

nuestra riqueza cultu-
ral, compartiendo nues-

tras costumbres y el espíritu 
alegre de nuestra gente”, concluyó 

Aguilar con una bella sonrisa.
La Reina de la Tradición Popular 

no solo es una �gura de belleza, sino 
un verdadero símbolo de la fortaleza, 
la historia y las tradiciones que hacen 
único al Carnaval de Cochabamba.

LA CIUDAD CORONÓ A SU REINA DE BELLEZA

•  AHORA EL PUEBLO La elección estuvo impregnada de alegría y fraternidad, donde la comunidad 
cochabambina se unió a celebrar una de las �estas más emblemáticas del país.

Este año 
tuve el honor de 
participar en el 

concurso de Reina 
de las Tradiciones 

Populares del 
Carnaval de 

Cochabamba 
2025.

Yesenia Aguilar 

Bustillos

Egresada de Odontología 

Tres candidatas,  entre ellas Yesenia 
Aguilar (centro), posan para los 

medios de comunicación.

Las candidatas durante 
la  elección de la Reina 
de la Tradición Popular.
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• Sputnik

La reunión entre el pre-
sidente de EEUU, Donald 
Trump, y su homólogo 
de Rusia, Vladímir Pu-
tin, se celebraría en Ara-
bia Saudita en un futuro 
próximo, según ha decla-
rado ayer el mandatario 
estadounidense.

“Todavía no tenemos �jado el 
tiempo (para la reunión), pero 
podría ser muy pronto”, res-
pondió a una pregunta sobre 
el encuentro en ese país árabe.

Mientras tanto, el me-
dio ruso Kommersant repor-
tó ayer que las delegaciones 
de EEUU y Rusia se reunirán 
en la capital saudita, Riad, el 
martes 18 de febrero.

Se espera, precisa el me-
dio, que la parte estadouni-
dense incluya al secretario de 
Estado, Marco Rubio; al asesor 

Medios de prensa reportaron que representantes de Moscú y 
Washington se reunirán la próxima semana en Arabia Saudita.

Donald Trump a�rma que su encuentro 
con Putin “podría suceder muy pronto”

teriores de Rusia, Serguéi 
Lavrov, y el secretario de Es-
tado de EEUU, Marco Rubio, 
mantuvieron una conversa-
ción telefónica.

Según la Cancillería rusa, 
las dos partes “acordaron 
mantener contactos regulares, 
incluida la preparación de una 
cumbre de alto nivel” entre 
ambos países.

El miércoles, Putin y 
Trump, mantuvieron su pri-
mera conversación telefónica 
desde que este último regresó 
a la Casa Blanca. El diálogo se 
centró en iniciar trabajos para 
acordar las posibles soluciones 
al con�icto ucraniano.

GUERRA EN UCRANIA

El 24 de febrero de 2022 

se cumplieron las amena-

zas de semanas ante-

riores y el presi-

dente de Rusia, 

Vladimir Pu-

tin, anunció 

el inicio de 

una “opera-

ción militar 

especial” en 

Ucrania, por 

“una amena-

za para la so-

beranía como Es-

tado de Rusia y sus 

intereses”. A partir de ese 

momento, las fuerzas arma-

das rusas comenzaron a bom-

bardear ciudades de Ucrania, 

antes de dar paso a una ofen-

siva militar terrestre.

de Seguridad Nacional, Mi-
chael Waltz, y al enviado espe-
cial del presidente para Orien-
te Próximo, Steven Witko�.

REPRESENTANTES

Medios reportaron que re-
presentantes de Moscú y 
Washington se re-
unirán la próxi-
ma semana en 
Arabia Saudi-
ta para pre-
parar el te-
rreno para 
una cum-
bre a �na-
les de mes 
entre el pre-
sidente ruso y 
su homólogo es-
tadounidense. 

El propio político repu-
blicano reveló recientemente 
que es probable que se reúna 
con Putin en la nación árabe.

Además, el sábado, el 
ministro de Relaciones Ex-

El presidente Donald Trump.

• Prensa Latina

Desde el Policlínico Geme-
lli, en Roma, donde se re-
cupera de una bronquitis, 
el papa Francisco envió 
hoy un mensaje en ocasión 
del Jubileo de los Artistas 
y del Mundo de la Cultura.

En el texto del Ángelus do-
minical, divulgado por la 
oficina de prensa de la San-
ta Sede, el sumo pontífice 
agradeció al Dicasterio para 
la Cultura y la Educación del 
Vaticano la preparación de 
este evento, “que nos recuer-

//
 F

O
T

O
: 

 P
R

E
N

S
A

 L
A

T
IN

A

El Papa francisco.

El papa Francisco envió desde el hospital 
un mensaje a todos los artistas del mundo

SE RECUPERA DE UNA BRONQUITIS

da la importancia del arte 
como lenguaje universal”.

El mismo, según señala el 
santo padre en ese documen-
to, “difunde belleza y une a los 
pueblos, contribuyendo a traer 
armonía al mundo y a silenciar 
todo grito de guerra”.

También en la homilía 
papal, leída por el cardenal 
José Tolentino de Mendonça, 
durante la misa celebrada en 
la mañana de hoy en la basí-
lica de San Pedro, principal 
evento de este jubileo cul-
tural, Francisco expresó que 
“el arte no es un lujo, sino 
necesidad del espíritu. No es 
huida, sino responsabilidad, 

 SOLUCIONES DEL CONFLICTO UCRANIANO

invitación a la acción, llama-
da, grito”.

La misión de los artistas, se-
gún manifestó, “no sólo es crear 
belleza, sino revelar la verdad, la 
bondad y la belleza escondidas en 
los pliegues de la historia, de dar 
voz a quien no tiene voz, de trans-
formar el dolor en esperanza”.

“Vivimos un tiempo de cri-

sis compleja, que es económica 

y social y, ante todo, es crisis del 

alma, crisis de significado”, aler-

tó el obispo de Roma, y subrayó 

que “el artista es aquel o aquella 

que tiene la tarea de ayudar a la 

humanidad a no perder la direc-

ción, a no extraviar el horizonte 

de la esperanza”.
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• Ahora El Pueblo

En Sipe Sipe, municipio 
de Cochabamba, empezó 
a operar la moderna Plan-
ta Procesadora de Lácteos 
y Derivados, para fortale-
cer la vocación producti-
va de la región y mejorar 
los ingresos de los pro-
ductores lecheros.

La infraestructura demandó 
una inversión superior a los 
Bs 5,4 millones y dará valor 
agregado a la producción con 
un enfoque sostenible. El pre-
sidente Luis Arce inauguró la 
obra que tiene como su prin-
cipal mercado la provisión del 
desayuno escolar en el muni-
cipio y la región.

LA ALIMENTACIÓN

No solo mejorará el pro-
grama de alimentación esco-
lar en la región, sino que ele-

La infraestructura demandó una inversión superior a los Bs 5,4 MM 
y dará valor agregado a la producción con un enfoque sostenible.

La nueva planta de lácteos en Sipe 
Sipe abastecerá el desayuno escolar 

rente en la producción leche-
ra nacional.

El alcalde de Sipe Sipe, 
Mario Galarza, aseguró que 
la planta fue anhelada lar-
gamente por los producto-
res lecheros.

“Tenemos nuestra propia 
planta, podremos dar en el de-
sayuno escolar lo que se pro-
duce en Sipe Sipe, y así buscar 
la estabilidad económica para 
el municipio”, destacó.

LOS OBJETIVOS

Entre los objetivos de la 
planta están garantizar que 
los niños, jóvenes y adul-
tos consuman un producto 
de calidad y de producción 
netamente de esta región, 
mejorar la economía de los 
productores de leche, in-

corporar valor agre-
gado y preservar 

el medioam-
biente. Ade-

más de con-
solidar con 
más efec-
tividad la 
industria-
l i z a c i ó n 

del país.
Bolivia en-

cara la cons-
trucción de más de 

170 plantas de indus-
trialización con una inver-
sión superior a los Bs 32.000 
millones, en el marco de la 
industrialización con susti-
tución de importaciones.

vará el ingreso y la calidad 
de vida de las familias pro-
ductoras, incorporando valor 
agregado y preservando el 
medioambiente bajo un en-
foque de complejo producti-
vo integral territorial.

LA PRODUCCIÓN 

Producirá leche 
en sachets, sabo-
rizada y yogur, 
y se constitu-
ye en un im-
pulso impor-
tante para el 
sector leche-
ro del valle 
cochabambi-
no, una región 
tradicionalmen-
te reconocida por su 
producción de leche.

También genera empleo, 
dinamiza la economía local 
e incrementa la capacidad 
productiva, consolidando a 
Cochabamba como un refe-

Planta procesadora de leche en Sipe Sipe, Cochabamba.

• Ahora El Pueblo

En Tipuani, norte de La 
Paz, desplazan briga-
das médicas y entregan 
remedios a las familias 
afectadas por inundacio-
nes, mientras personal 
del Ministerio de Salud 
evalúa la calidad de agua, 
informó el jefe de la Uni-
dad de Gestión de Ries-
gos, Emergencias y De-
sastres del Ministerio de 
Salud, Milton Gonzales.

“Hasta el momento llevamos 
más de 114 atenciones. Hoy 
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Entrega de medicamentos a los afectados por inundaciones en Tipuani.

Atienden y entregan medicamentos a 
los afectados por las lluvias en Tipuani

 SE MIDE LA CALIDAD DEL AGUA QUE CONSUMEN

(ayer) hemos realizado una 
nueva entrega de medicamen-
tos por un valor aproximado 
de 6.700 bolivianos, incluyen-
do antiin�amatorios, analgési-
cos, antiparasitarios e insumos 
como barbijos, gorros y pasti-
llas potabilizadoras”, explicó.

En Tipuani se desbordó el 
río que pasa por esa población 
y afectó a varias familias.

INSUMOS MÉDICOS

Tratamientos de afeccio-
nes dérmicas y diversos insu-
mos médicos como barbijos, 
compresas de gasa, guantes 
de látex y antisépticos (alco-
hol, agua oxigenada) están 

FORTALECE LA ECONOMÍA DE LOS PRODUCTORES

entre lo entregado, además 
de 5.000 pastillas potabiliza-
doras de agua, que se distri-
buyen previa capacitación a 
cargo del personal del área de 
salud ambiental.

Entre las afecciones más 
atendidas se encuentran la fa-
ringitis aguda, lumbalgia, neu-
ralgia, mialgia, contusiones, 
hipertensión arterial, derma-
titis, gastritis aguda y heridas.

Los médicos dan atención 
integral en las comunidades 
afectadas, como Chima y Can-
gallí, y los barrios Florida, 
Costanera, Barrio Lindo y Sa-
télite, las zonas más golpeadas 
por la inundación.
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La Paz, 14 de febrero de 2025.
Consultas: 800 11 1111 y www.axsbolivia.com

COMUNICADO

La Aplicación AXS+ está disponible en iOS y Android para 

ser descargada por nuestros usuarios y público en general.

El  servicio  AXS+  Add-On  permite  el  acceso  de  hasta  2 

dispositivos  (Smart  TV,  smartphones  iOS  y  Android, 

tabletas  y  computadoras  personales  o  laptops,  con 

navegador Chrome) y acceso al catálogo de contenidos a 

demanda VOD.

Se mantiene el resto de  las características publicadas en 

fecha 27 de diciembre de 2021.

AXS  Bolivia  S.A.  comunica  a  sus  clientes  y  público  en 

general, la modificación del servicio AXS+ Add-On bajo las 

siguientes características:

Servicio

AXS+ Add-On Bs 75,00 104 HD y 12 SD

Tarifa mensual Cantidad de
canales

ENTIDAD EJECUTORA DE CONVERSIÓN A GAS NATURAL VEHICULAR 
“EEC-GNV”

INVITACIÓN PÚBLICA A EMPRESAS NACIONALES 
PARA PRESENTACIÓN DE EXPRESIONES DE INTERÉS 

GESTIÓN 2025
EEC-GNV-CBEE-EI-Nº 001/2025

La Entidad Ejecutora de Conversión a Gas Natural Vehicular creada mediante Decreto Supremo 0675 
de 20 de octubre de 2010, en el marco de la normativa que rige su funcionamiento, invita públicamente 
a empresas nacionales legalmente establecidas en Bolivia a presentar sus Expresiones de Interés.
 

1. OBJETIVO: Determinar la existencia o inexistencia de kits de aspirado natural para conversión 
a GNV en el mercado Nacional.

2. PLAZO LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS EXPRESIONES DE INTERÉS: 

DETALLE FECHA LÍMITE HORA LÍMITE

ADQUISICIÓN DE KITS DE ASPIRADO NATURAL 
PARA CONVERSIÓN A GNV 28/02/2025 10:00 am

3. INSTRUCCIONES GENERALES: Los proponentes interesados deberán presentar documentos y 
propuesta técnica según lo establecido en el Documento Base de Expresiones de Interés, además 
de la Garantía de Seriedad de Participación (original) con carácter renovable, irrevocable y de 
ejecución inmediata a primer requerimiento, equivalente al 0.5% de su propuesta económica.  

   El Documento Base de Expresiones de Interés estará disponible a partir del 18 de febrero de 2025 
en las o昀椀cinas de la EEC-GNV ubicadas en la Calle Campos N.º 233 entre Av. Arce y 6 de Agosto, 
Piso 4to, así también, podrá ser descargado de las siguientes páginas web: https://www.eecgnv.
gob.bo y https://www.hidrocarburos.gob.bo.  

4. ACLARACIÓN A LOS INTERESADOS: La presentación de Expresiones de Interés por parte de los 
proponentes no genera ningún derecho, adjudicación o interés legítimo respecto a la adquisición de 
los bienes solicitados.

5. LUGAR DE PRESENTACIÓN: Los interesados deberán presentar sus Expresiones de Interés en 
sobre cerrado en o昀椀cina central de la EEC-GNV ubicada en la Calle Campos Nº 233 entre Av. Arce 
y 6 de Agosto, zona San Jorge, La Paz – Bolivia.

6. CONSULTAS: Los interesados podrán realizar consultas a los correos: psalinas@eecgnv.gob.bo y  
dlinares@eecgnv.gob.bo, hasta horas 14:30 del día 20 de febrero de 2025.

7. REUNIÓN DE ACLARACIÓN: Las consultas tendrán respuesta en la reunión de aclaración a 
efectuarse el día 21 de febrero de 2025 a horas 15:00 en la sala de reuniones de la o昀椀cina central 
de la EEC-GNV, asimismo mediante enlace: https://meet.google.com/pqn-djax-jgm

La Paz, febrero de 2025

EDICTO
PARA: HEREDEROS DE RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO CON C.I. N° 7924660 CBBA. 
DENTRO EL PROCESO DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DEL JUEGO (AJ) CONTRA RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO; 
EXPEDIENTE N° 02/21, EL DR. JOSÉ LUIS APODACA GONZALES, JUEZ PRIMERO DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE COCHABAMBA POR EL PRESENTE 
EDICTO CITA A: HEREDEROS DE  RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO CON LA DEMANDA DE 
05 DE ENERO DE 2021, AUTO DE ADMISION DEL 08 DE ENERO DE 2021, PLIEGO DE CARGO 
N° 01/2021 DEL 08 DE ENERO DE 2021, MEMORIAL DE 27 DE JUNIO DE 2024, AUTO DE 02 
DE JULIO 2024, CONFORME SE TIENE ORDENADO POR AUTO DE 02 DE JULIO 2024, A CUYO 
FIN SE TRANSCRIBE LO SIGUIENTE. -------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------- DEMANDA DE 05/01/2021 ----------------------------------
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO DE 
LA CIUDAD DE COCHABAMBA. ---------------------------------------------------------------------------
INTERPONE DEMANDA DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO DE RESOLUCION 
ADMINISTRATIVA. ---------------------------------------------------------------------------------------
OTROSIES.- SU CONTENIDO. --------------------------------------------------------------------------------------------
MARIA DEL CARMEN CASTELO TAPIA, con C.I. 2695772 LP., mayor de edad, hábil por derecho, 
de profesión abogada, en mi condición de Directora Regional Cochabamba de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego, con el debido respeto expongo y pido: ---------------------------------------------------
I. APERSONAMIENTO ------------------------------------------------------------------------------------
En merito a la Resolución Administrativa Ejecutiva N° 02-00130-20 de 17 de diciembre  de 2020,  que al 
efecto acompaño para acreditar personería jurídica para representar a la Dirección Regional Cochabamba de 
la Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ; por lo que, tengo a bien APERSONARME ante vuestra autoridad, 
solicitando se me hagan conocer ulteriores diligencias y sea con las formalidades de Ley. -----------------------
II. INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO ------------------------------------
1.- Identi昀椀cación del Demandante ----------------------------------------------------------------------
MARIA DEL CARMEN CASTELO TAPIA, con C.I. N° 2695772 LP., mayor de edad, hábil por derecho, 
de profesión Abogada, en mi condición de Directora Regional Cochabamba   de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego,  con domicilio procesal ubicado en Avenida Ayacucho esquina Avenida Heroínas, 
edif. ECOBOL, piso 1, zona Central de la ciudad de  Cochabamba.
2.- Identi昀椀cación del Demandado -----------------------------------------------------------------------
La demanda va dirigida contra: --------------------------------------------------------------------------------------------

a) RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO con C.I. N° 7924660 CBBA. con domicilio en C/9 DE 
ABRIL S/N – Z/LAS CUADRAS – CBBA. ------------------------------------------------------------------------------

3.- Antecedentes de Hecho ------------------------------------------------------------------------------
Que,  conforme al Informe con CITE: AJ/DRCB/DF/INF/80/2020 de 03 de febrero de 2020, de 
acuerdo a denuncia anónima vía AJAYU de fecha 21 de enero de 2020, realizada a la Dirección Regional de 
Cochabamba de la AJ, se tuvo conocimiento de un lugar de juego ilegal ubicado en la Av. Tadeo Haenke 
N° 2412 entre calle Antofagasta y Tocopilla zona Sarcobamba de la ciudad de Cochabamba. A razón de la 
denuncia recibida en fecha 21 de enero de 2020 y realizado el seguimiento de la misma, en fecha 31 de enero 
de 2020 a horas 18:00 aproximadamente servidores públicos de la Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ., 
se constituyeron al lugar sin denominación, ubicado en la Av. Tadeo Haenke N° 2412 entre calles Antofagasta 
y Tocopilla zona Sarcobamba de la ciudad de Cochabamba y aprovechando el ingreso de dos personas  de 
sexo masculino se logró ingresar al inmueble, en el interior del mismo se encontró una (1) mesa de 
póker instalada en uno de los ambientes del inmueble del lugar de la intervención, ambiente destinado 
exclusivamente para el funcionamiento de la misma; por lo que se pidió conversar con el responsable 
del lugar, al respecto el Sr. RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO con C.I. N° 7924660 Cbba., 
manifestó que era solo el encargado y que no sabía quién era el propietario. Se pudo veri昀椀car que el lugar 
de juegos funcionaba de manera ilegal y sin contar con la licencia de operaciones emitida por la Autoridad 
de Fiscalización del Juego, es así que se procedió al decomiso  preventivo de una (1) mesa de póker, 
según acta de decomiso preventivo JLAS N° 611, posteriormente se realizó precintado de una (1) mesa de 
póker, según formulario de inventario N° 898, asimismo el formulario de bienes descrito en el formulario 
N° 422, y 昀椀nalmente se realizó la clausura temporal del inmueble según Acta N° 571 y precinto de clausura 
N° 502. Dicha conducta se con昀椀gura dentro de las contravenciones de: a) Instalación de máquinas o 
cualquier otro medio de juego sin autorización de la Autoridad de Fiscalización del Juego, c) 
Desarrollar actividades de juego de lotería o de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización 
y Control Social del Juego, conforme dispone el numeral 2, parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N° 060, 
concordantes con los Arts. 9 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15. En merito a ello se inició el 
proceso administrativo sancionador emitiéndose el Auto de Apertura de Proceso Administrativo  N° 
09-00002-20 de fecha 07 de febrero de 2020 noti昀椀cado mediante Cédula en fecha 11 de febrero de 2020. 
Posteriormente, en fecha 01 de junio de 2020, se emitió la Resolución Sancionatoria N° 10-00009-20, 
noti昀椀cada mediante Cédula en fecha 05 de junio de 2020; estableciendo y rati昀椀cando la infracción grave, 
por parte de RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO  con C.I. N° 7924660 Cbba., establecida en el 
inciso a) y c) Numeral 2 parágrafo I del Artículo 28 de la Ley  N° 060 concordante con los artículos 9 y 11 
de  la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de 27 de noviembre de 2015, por lo que resuelve sancionar 
a RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO con C.I. N° 7924660 Cbba., con la imposición de la multa 
administrativa  de UFV’s 5.000.- (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), por una 
(1) mesa de póker. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
No habiendo ningún recurso ulterior interpuesto, en fecha 08 de septiembre de 2020, mediante Auto de 
Firmeza Administrativa N° 27-00014-20 de fecha 08 de septiembre de 2020, se declara Agotada la Vía 
Administrativa y 昀椀rme la Resolución Sancionatoria. Asimismo mediante Auto N° 11-00082-20 de fecha 08 
de septiembre de 2020, se conmina al Administrado RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO con C.I. N° 
7924660 Cbba., a realizar el pago de la multa impuesta en la Resolución Sancionatoria N° 10-00009-
20 más el recargo, bajo el apercibimiento de iniciarse el cobro  de la multa y recargos en favor del Estado 
en vía administrativa y/o judicial, noti昀椀cándose ambos actos administrativos mediante cédula en fecha 11 
de septiembre de 2020 a RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO con C.I. N° 7924660 Cbba. -----------
Como medida preventiva, se emito nota de retención de fondos mediante CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/
NOT/110/2020 de fecha 07 de febrero de 2020, enviada el 12 de febrero de 2020, para que la Autoridad 
de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), disponga las retenciones de fondo como medidas 
preventivas o de ejecución del administrado. ----------------------------------------------------------------------------
En merito a lo expuesto precedentemente el administrado RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO 
con C.I. N° 7924660 Cbba., no realizo el pago de la multa y recargos establecidos en la Resolución 
Sancionatoria N° 10-00009-20 de 01 de junio de 2020. -----------------------------------------------------------
4.- Antecedentes de Derecho ----------------------------------------------------------------------------
El Artículo 311. Parágrafo  II, numeral 1, de la Constitución Política del Estado, establece que: “El Estado 
ejercerá la dirección integral del desarrollo económico y sus procesos de plani昀椀cación.” Asimismo, el 
Artículo 312.1 de la referida Norma Suprema, menciona que: “Toda actividad económica debe contribuir 
al fortalecimiento de la soberanía económica del país: No se permitirá la acumulación privada de poder 
económico en grado tal que ponga en peligro la soberanía económica del Estado.” --------------------------------
En virtud a la disposición única de la Ley 717 de 13 de julio de 2015 “La Autoridad de Fiscalización y Control 
Social del Juego actualmente se denomina Autoridad de Fiscalización del Juego.” ---------------------------------
El  artículo 21 de la ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, establece que: “(…) I. Se crea la  Autoridad 
de Fiscalización de Control Social del Juego – AJ, como institución pública, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, independencia administrativa, 昀椀nanciera, legal y técnica, supeditada al Ministerio de 
Economía y Finanzas Publicas, con jurisdicción y competencia en todo el territorio del Estado Plurinacional 
(..) II. Por las características de los juegos de lotería y de azar, la Autoridad de Fiscalización y Control 
Social del Juego es la única entidad facultada para otorgar licencias y autorizaciones, 昀椀scalizar, controlar y 
sancionar las operaciones de  las señaladas actividades, en el marco de la presente ley.” -------------------------
Conforme el Artículo 26 de la Ley N° 060, la Autoridad de Fiscalización  del Juego  (AJ), tiene las siguientes 
atribuciones: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“a) Emitir disposiciones administrativas y regulatorias generales y particulares, para la 
aplicación de la presente ley. ----------------------------------------------------------------------------
b) Establecer los requisitos para otorgar las licencias y autorizaciones. ----------------------------
c) Otorgar licencias para el desarrollo de los juegos regulados por esta Ley por un periodo 
de hasta diez (10) años renovables, previa evaluación. ----------------------------------------------
d)  Otorgar permisos para el desarrollo de las diferentes modalidades de juegos.- ----------------
e) Otorgar autorizaciones para cada promoción empresarial. ---------------------------------------------------------
f) Establecer las características de las máquinas, instrumentos, software, accesorio y todo otro 
medio de juego importado o fabricado para su instalación y mantenimiento. ----------------------
g) Ejercer la 昀椀scalización, inspección y control a los operadores del juego. ------------------------

h) Decomisar máquinas, instrumentos y todo otro medio de juego conforme a causales y 
procedimientos establecidos en la presente Ley. ------------------------------------------------------
i) Aplicar y ejecutar sanciones para las infracciones administrativas establecidas en la presente 
ley.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
j) Establecer límites máximos a los importes de apuestas en juegos de azar. --------------------------------------
k) Coordinar actividades de control y 昀椀scalización con los gobiernos autónomos departamentales, municipales 
y otras instituciones del Órgano Ejecutivo.” (el resaltado fue agregado) --------------------------------------------
Que, de conformidad con el inciso i) del Artículo 26 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, la AJ 
tiene como atribuciones “Aplicar y ejecutar sanciones por las infracciones establecidas en la presente ley.”  
En concordancia con el Art. 13 de la Resolución Regulatoria 01-00005-11 de 10 de junio de 2011, que 
establece: “La persona individual o colectiva que desarrollo juegos de lotería, de azar y sorteos sin licencia de 
operaciones de la A.J. será sancionada con el comiso de昀椀nitivo de la maquina o medio de juego y la multa  de 
5.000 UFV´s (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada máquina o medio de 
juego.” -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Articulo 28.1.2 de la Ley N° 060, que establece: “Constituyen infracciones graves, sancionadas con el 
comiso de昀椀nitivo de la maquina y/o medio de juego y multa de UFV’s 5.000.- (Cinco Mil 00/100 Unidades 
de Fomento a la Vivienda) por maquina o medio de juego  (…)”. Inc.  c) “Desarrollar actividades de juego 
de lotería o de azar son licencia de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego.”, disposición 
concordante con el Art. 12 de la Resolución Regulatoria 01-00008-15 de 27 de noviembre de 2015, que 
señala: “La persona individual y colectiva, que desarrolle juegos de lotería, de azar y sorteos sin licencia de 
operaciones de la  AJ, será sancionado con el comiso de昀椀nitivo de la maquina o medio de juego y multa de 
5.000 UFV´s (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada máquina o medio de 
juego.” -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El párrafo tercero del Artículo 30 de la Ley N° 060, re昀椀ere que: “Sin perjuicio de la clausura, la Autoridad de 
Fiscalización del Juego podrá solicitar ante la instancia correspondiente, la retención de fondos del infractor 
en el sistema 昀椀nanciero, para el cobro de la multa.” ---------------------------------------------------------------------
El parágrafo I del Artículo 55 de la Ley N° 2341, determina que “Las resoluciones de昀椀nitivas de la 
Administración Publica, una vez noti昀椀cadas, serán ejecutivas y la Administración Publica podrá proceder a 
su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso.” ---------------------------------------
Asimismo, el segundo párrafo del Artículo 30 de la Ley N° 060 determina que “La falta de pago de la 
multa dentro del plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la noti昀椀cación, ocasionara la clausura del 
establecimiento hasta su pago total más recargo sobre el importe de multa, calculada desde el primer día de 
mora hasta el día de pago, aplicando la tasa activa promedio anual efectiva del sistema bancario en moneda 
nacional publicada por el Banco Central de Bolivia, más un cinco por ciento ( 5%) sobre la tasa señalada.” ---
De acuerdo a los antecedentes descritos, la citada Resolución Sancionatoria N° 10-00009-20 de 01 de 
junio de 2020, no fue impugnada por el administrado  RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO con C.I. N° 
7924660 Cbba., a través de recurso ulterior alguno en vía administrativa dentro de los plazos establecidos 
por Ley, declarándola 昀椀rme y exigible mediante Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00014-20 
de fecha 08 de septiembre de 2020, constituyéndose en instrumento con fuerza coactiva de conformidad 
al numeral 2) del Artículo 3 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, correspondiendo la ejecución del 
cobro de la multa impaga en la vía judicial, en favor del propio Estado por ser la Autoridad de Fiscalización 
del Juego una Entidad Pública, multa que por su parte al momento del pago por los administrados deberá 
incluir los recargos establecidos en el Art. 30 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, correspondiendo 
en consecuencia la ejecución de la multa y recargo impagos, dejándose en claro que la multa no solo 
corresponde a su equivalente en bolivianos, sino que además los recargos en función a los días de mora 
hasta el día de realización del pago conforme previene la norma legal desglosada precedentemente. ---------
Señor Juez, en ese entendido y ante los antecedentes que cursan en el proceso administrativo, se establece 
que se tiene por agotada la vía administrativa y  por ende se ha declarado la FIRMEZA ADMINISTRATIVA  
de la Resolución Sancionatoria N° 10-00009-20 de fecha 01 de junio de 2020, CONMINANDO a  
RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO con C.I. N° 7924660 Cbba.,  al pago de  la multa determinada 
de UFV´s 5,000.00.- (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA), más los 
recargos generados comunicándole que, en caso de no realizar la cancelación de la multa  se iniciará el 
cobro en la vía judicial; empero, hasta la fecha no se tiene registro de cancelación del mismo, por lo que 
se hace evidente que existe deuda liquida, vencida y exigible impuesta por Resolución Sancionatoria 
N° 10-00009-20 de 01 de junio de 2020, la misma que se constituye en título coactivo su昀椀ciente y con 
fuerza ejecutiva para solicitar su cumplimiento. -------------------------------------------------------------------------

III. PETITORIO --------------------------------------------------------------------------------------
Por los antecedentes y normativa legal expuestos, en mi condición de Directora Regional Cochabamba de 
la Autoridad de Fiscalización del Juego a 昀椀n  de recuperar el patrimonio de la AJ y por ende del Estado, 
solicito a su Autoridad ADMITA la presente demanda de Ejecución de Cobro Coactivo; a cuyo efecto, 
se sirva girar el respectivo PLIEGO DE CARGO contra RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO con 
C.I. N° 7924660 Cbba., por la suma liquida y exigible de UFV´s 5,000.00 (CINCO MIL 00/100 
UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA),  más el recargo sobre el importe que será calculado a la 
fecha de pago, de conformidad al Artículo 30 de la Ley N° 060; sin perjuicio del cálculo de los intereses 
establecidos en el Artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo Coactivo Fiscal y la actualización 
de la deuda establecida en el Artículo 39 de la Ley 1178 de 20 de junio de 1990 de Administración y 
Control Gubernamentales; y, se ORDENE la anotación preventiva de los bienes propios del Sr. RODRIGO 
ARANDIA VILLAVICENCIO con C.I. N° 7924660 Cbba., y el congelamiento/retención de fondos de 
sus cuentas bancarias hasta el monto total de la multa adeudada, sea con la noti昀椀cación expresa de sus 
titulares y con las formalidad de ley. --------------------------------------------------------------------------------------
OTROSÍ 1.- A 昀椀n de precautelar los intereses de la Autoridad de Fiscalización del Juego – AJ y por ende 
del Estado, solicito la siguiente medida precautoria: -------------------------------------------------------------------

- Que,  a través de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI),  se ordene la 
retención de fondos de las cuentas que pudiera tener  el señor RODRIGO ARANDIA VILLEVICENCIO 
con C.I. N° 7924660 Cbba., sea hasta el monto de la multa impuesta de UFV´s 5,000.00 (CINCO 
MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) ----------------------------------------------------

OTROSI 2.- A efecto obtener datos actuales del domicilio del demandado y proceder con su legal citación 
y emplazamiento, solicito se ordene: --------------------------------------------------------------------------------------

1) Al Servicio de Registro Civio – SERECI para que  mediante la sección que corresponda, certi昀椀que 
sobre el ultimo domicilio real declarado en el padrón biométrico del señor: RODRIGO ARANDIA 
VILLEVICENCIO con C.I. N° 7924660 Cbba. -----------------------------------------------------------------
2) Al Servicio General de Identi昀椀cación Personal – SEGIP para que mediante la sección que 
corresponda, certi昀椀que sobre el ultimo domicilio real declarado por el señor: RODRIGO ARANDIA 
VILLEVICENCIO con C.I. N° 7924660 Cbba. -----------------------------------------------------------------

OTROSI 3.-  Adjunto en calidad de prueba la siguiente documentación: ------------------------------------------
1) Fotocopia Legalizada de Resolución Sancionatoria N° 10-00009-20 de fecha 01 de junio de 
2020 y su respectiva diligencia de noti昀椀cación. --------------------------------------------------------------------
2) Fotocopia Legalizada del Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00014-20 de 08 de 
septiembre de 2020 y su respectiva diligencia de noti昀椀cación. --------------------------------------------------
3) Fotocopia legalizada del Auto de Conminatoria N° 11-00082-20 de  fecha 08 de septiembre de 
2020 y su respectiva diligencia de noti昀椀cación. --------------------------------------------------------------------

OTROSI 4.- La presente demanda se encuentra patrocinada, por los abogados que suscriben y por 
cualquiera de los abogados de la Autoridad de Fiscalización del Juego, los que podrán patrocinarla 
indistintamente y sin preferencia alguna. ---------------------------------------------------------------------------------
OTROSI 5.- Se tenga presente, que al amparo del Artículo 8 de la Ley N° 1602, la Autoridad de Fiscalización 
del Juego como Entidad Pública del Estado que persigue la recuperación de sus créditos, queda exenta de 
pago de tasas o derechos establecidos para los registros públicos nacionales, departamentales y municipales, 
así como de valores judiciales. ----------------------------------------------------------------------------------------------
OTROSI 6.- A efectos de acreditar personería jurídica se adjunta fotocopia legalizada de la Resolución 
Administrativa Ejecutiva N° 02-00130-20 de 17 de diciembre de 2020. ---------------------------------------
OTROSI 7.- Señalo domicilio procesal ubicado en Av. Ayacucho esq. Heroínas, Edif. ECOBOL, piso 1, zona 
central de la ciudad de Cochabamba. --------------------------------------------------------------------------------------
Cochabamba, 05 de enero de 2021 ----------------------------------------------------------------------------------------
Fdo. Ilegible.- María del Carmen Castelo Tapia.– DIRECTORA REGIONAL COCHABAMBA  
AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ. ----------------------------------------------------
Fdo. Ilegible.- Rene Wilson Murillo Paz.– JEFE II DEPARTAMENTO JURIDICO.- DIRECCION 
REGIONAL COCHABAMBA.- AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ. --------------------
Fdo. Ilegible.- Arturo Valda  Illanes.–  PROFESIONAL I DEPARTAMENTO JURIDICO.- DIRECCION 
REGIONAL COCHABAMBA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ. ----------------------
------------------------------------------ AUTO DE 08/01/2021 -----------------------------------------

JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1. --------------
DEMANDANTE: A.J. ---------------------------------------------------------------------------------------
DEMANDADO: Rodrigo Arandia Villavicencio. ----------------------------------------------------------
PROCESO: Ejecución de Cobro Coactivo. ---------------------------------------------------------------
EXPEDIENTE: 02/2021. ----------------------------------------------------------------------------------
IANUS: 30265421. ----------------------------------------------------------------------------------------
Cochabamba, 08 de enero de 2021. ---------------------------------------------------------------------
VISTOS: A mérito de lo expuesto, téngase por apersonado a María del Carmen Castelo Tapia en su calidad 
de Directora Regional Cochabamba de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego -  AJ, para 
昀椀nes legales consiguientes, debiendo hacerle conocer ulteriores diligencias;  la demanda de ejecución de 
cobro coactivo, los antecedentes que cursan en obrados, y: -----------------------------------------------------------
CONSIDERANDO. Que, la ley 060 en su Art. 29 establece que “La Autoridad de Fiscalización y Control 
Social del Juego, procesará y sancionará por la comisión de las infracciones establecidas en esta Ley, de 
acuerdo a la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo y sus reglamentos.; 
por su parte, el Parágrafo I del Art. 55 de la ley 2341 (Ley de Procedimiento Administrativo, dispone que: 
“I. Las resoluciones de昀椀nitivas de la Administración Pública, una vez noti昀椀cadas serán ejecutivas y la 
Administración Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en 
cada caso”, deposición concordante con el Art. 114 de su reglamento (D.S. Nº 27113 de 23 de julio de 2003), 
que dispone: “Las Resoluciones Determinativas de las autoridades administrativas que contengan montos 
líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo su昀椀ciente y se harán efectivas en sede judicial mediante 
ejecución forzada de bienes del responsable, de conformidad al artículo 55 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. A este efecto, la autoridad administrativa remitirá estas resoluciones al juez o tribunal 
competente e instará su ejecución con arreglo al procedimiento judicial aplicable.” Por su parte, el Art. 11 del 
Reglamento de Desarrollo Parcial de la ley N° 060, aprobado por el D.S. Nº 781 de 02 de febrero de 2011 
(emitido en cumplimiento al numeral II de la primera Disposición Final de la citada Ley), dispone que los 
actos administrativos que emita la autoridad de Juegos y su impugnación, se regirán por la ley N° 2341, Ley 
de procedimiento Administrativo, y el Decreto Supremo Nº 27172 de 15 de septiembre de 2003, que aprueba 
el reglamento de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial- SIRESE. ---
Que, el Art. 53 del D.S. Nº 27172 de 15 de septiembre de 2003 (Reglamento de la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial- SIRESE), señala que: “Las resoluciones determinativas 
de los Superintendentes que contenga montos líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo su昀椀ciente y 
se harán efectivas en sede judicial mediante ejecución forzada de bienes del responsable. A este efecto, el 
Superintendente remitirá estas resoluciones al juez o tribunal competente e instara su ejecución con arreglo 
al procedimiento judicial aplicable”. ----------------------------------------------------------------------------------------
Que, en el presente caso la Resolución Sancionatoria N° 10-000009-20 de fecha 01.06/2020, ejecutoriada 
por Auto de Firmeza Administrativa Nº 27-00014-20 de 08.09/2020, con autoridad de cosa juzgada, 
inmodi昀椀cable y por tanto de cumplimiento obligatorio, en consecuencia procede el cobro coactivo de la 
obligación establecida en la referida Resolución Administrativa tal como dispone la norma precedentemente 
citada. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Que, en merito a lo expuesto corresponde ordenar que se gire pliego de cargo por la suma liquida y 
exigible, vencida y determinada en la Resolución Sancionatoria emitida por la Autoridad de Fiscalización y 
Control Social del Juego que constituye título coactivo. ----------------------------------------------------------------
POR TANTO: Se ADMITE la demanda de ejecución de cobro coactivo formulada por la Autoridad 
de Fiscalización y Control Social del Juego,  de conformidad a lo dispuesto en el Art. 17 de la Ley de 
Procedimiento Coactivo Fiscal, Articulo 30 de la Ley 060 concordante con el Art. 43 parágrafo I de la 
Resolución Regulatoria Nº 01- 0005-11, se dispone: -------------------------------------------------------------------
1.- Girar Pliego de cargo contra de  Rodrigo Arandia Villavicencio con C.I. N° 7924660 Cbba., por UFV´s 
5.000,00.- (Cinco mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más el recargo sobre el importe de dicha 
multa. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- Se ordena las medidas precautorias de anotación preventiva de los bienes propios de  Rodrigo Arandia 
Villavicencio con C.I. N° 7924660 Cbba., en los registros de Derechos Reales, COMTECO, Unidad Operativa de 
Transito y Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI) Regional - Cochabamba y el congelamiento 
de sus fondos en cuentas bancarias hasta el monto total del monto adeudado, sea con noti昀椀cación expresa 
de sus titulares y con las formalidades de ley. ---------------------------------------------------------------------------
Al Otrosí 1°.-  Se tiene ordenado en lo principal. Al Otrosí 2.- Notifíquese a los titulares del Servicio de 
Registro Cívico, Servicio General de Identi昀椀cación Personal, a los 昀椀nes solicitados.  A los Otrosíes 3 y 6.-  
Por acompañado, arrímese a sus antecedentes. A los Otrosíes 4 y 5.- Se tiene presente y se considerará 
en futuras actuaciones. Al Otrosí 7°.- Estese a lo dispuesto en el Art. 15 de la Ley de Procedimiento 
Coactivo Fiscal. REGISTRESE Y CITESE. -------------------------------------------------------------------------------
Fdo. Ilegible.- José Luis Apodaca Gonzales.- JUEZ.- JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO  N°1.- Cochabamba – Bolivia. ------------------------------------
Fdo. Ilegible.- Gabriela Muñoz Cáceres.- SECRETARIA ABOGADA.- JUZGADO DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N°1.-  Cochabamba – Bolivia. -------------
---------------------------------------- PLIEGO DE CARGO N° 01/2021 ---------------------------------
JUZGADO DE ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1. --------------------------
Cochabamba, 08 de  enero de 2021. --------------------------------------------------------------------------------------
PLIEGO DE CARGO N° 01/2021 -------------------------------------------------------------------------
EXP. 02/2021 ---------------------------------------------------------------------------------------------
Que se gira en contra de: --------------------------------------------------------------------------------
-------------------- RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO con C.I. 7924660 Cbba. ------------------ 
De conformidad a lo dispuesto  en el Auto de Admisión de 08 de Enero de 2021, dictado dentro de la 
demanda de ejecución de cobro coactivo seguido por la Autoridad de Fiscalización del Juego-A.J. contra  
Rodrigo Aranda Villavicencio, en cumplimiento a la Resolución Sancionatoria N° 10-000009-20 de 01 de junio 
de 2020, para que dentro del término de cinco días de su legal  noti昀椀cación cancele la suma de: ---------------
---------------------- CINCO MIL 00/100 UNIDAD DE FOMENTO A LA VIVIENDA --------------------
--------------------------------------- (UFV’s 5.000,00.-)-------------------------------------------------
Mas el recargo sobre el importe de dicha multa, sea mediante depósito judicial ante la Dirección 
Administrativa Financiera del Órgano Judicial, bajo conminatoria de librarse mandamiento de embargo. -------
Fdo. Ilegible.- José Luis Apodaca Gonzales.- JUEZ.- JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO  N°1.- Cochabamba – Bolivia. ------------------------------------
Fdo. Ilegible.- Gabriela Muñoz Cáceres.- SECRETARIA ABOGADA.- JUZGADO DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N°1.-  Cochabamba – Bolivia. -------------
----------------------------------------- MEMORIAL DE 27/06/2024 ------------------------------------
SEÑOR JUEZ PRIMERO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE 
LA CIUDAD DE COCHABAMBA ---------------------------------------------------------------------------
ACOMPAÑA CERTIFICADO DE DEFUNCION ------------------------------------------------------------
EXPEDIENTE: 02/21 --------------------------------------------------------------------------------------
OTROSIES.- Su contenido. -------------------------------------------------------------------------------
Rene Wilson Murillo Paz, en calidad de Director Regional Cochabamba de la AUTORIDAD DE 
FISCALIZCION DEL JUEGO – AJ, dentro el proceso de EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO seguido 
en contra RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO con cedula de identidad N° 7924660 expedido en 
Cochabamba, ante su Usía respetuosamente, expongo y pido: -------------------------------------------------------
Señor Juez, toda vez que la entidad coactivante viene efectuando diligencias pertinentes para la ejecución 
del cobro perseguido, tengo a bien acompañar Certi昀椀cado de Defunción emitido por el SERECI, solicitando 
se arrime a su antecedentes para 昀椀nes consiguientes de ley. ---------------------------------------------------------
Por otra parte solicito a su autoridad a 昀椀n de proceder con la sucesión procesal se ordene la noti昀椀cación 
a Servicio de Registro Civil SERECI, a 昀椀n de que emita Certi昀椀cado de Descendencia, Ascendencia y 
Certi昀椀cado de Matrimonio de RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO  con cedula de identidad N° 7924660, 
comprometiéndome a proveer los recaudos necesarios para tal 昀椀n. -------------------------------------------------
OTROSI 1.- Señalo medios electrónicos para 昀椀nes de noti昀椀cación virtual el número de celular WhatsApp 
72046859, solicitando sea considerado para 昀椀nes consiguientes de ley. --------------------------------------------
OTROSI 2.- Noti昀椀caciones se comisione a servidor (a) público. -----------------------------------------------------
Cochabamba, 27 de junio de 2024 -----------------------------------------------------------------------------------------
Fdo. Ilegible.- Rene Wilson Murillo Paz.- DIRECTOR REGIONAL COCHABAMBA.- AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ. -------------------------------------------------------------------
Fdo. Ilegible.- Mauricio Veizaga Villagra.- JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO a.i..- 
DIRECCIÓN REGIONAL COCHABAMBA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ. --------
Fdo. Ilegible.- Andrea Rioja Hinojosa.- CONSULTOR – PORFESIONAL IV.- DIRECCION 
REGIONAL COCHABAMBA  AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ. ----------------------
------------------------------------- AUTO DE 02/07/2024 ----------------------------------------------

JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1.  -------------
DEMANDANTE: A.J. ---------------------------------------------------------------------------------------
DEMANDADO: RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO. -------------------------------------------------
PROCESO: EJECUCION DE COBRO COACTIVO. ---------------------------------------------------------
EXPEDIENTE: 02/21. -------------------------------------------------------------------------------------
IANUS: 30265421. ----------------------------------------------------------------------------------------
Cochabamba, 02 de julio de 2024. ----------------------------------------------------------------------------------------
VISTOS. Lo expuesto en memorial que antecede, los antecedentes procesales, y: ------------------------------
CONSIDERANDO. Que el artículo 31 del Código Procesal Civil respecto de la sucesión procesal dispone: 
“I. La sucesión procesal se presenta cuando una persona ocupa el lugar de una de las partes en el proceso, 
reemplazándola como sujeto activo o pasivo del derecho discutido. II. Existe sucesión procesal cuando: 
1. Fallece una persona que sea parte en el proceso. 2. Se disuelve o extingue una persona 
colectiva. 3. Se adquiere por acto entre vivos un derecho o un bien litigioso. III. Si durante 
la sustanciación del proceso falleciere la persona natural que interviene como parte, o fuere 
declarada la desaparición o el fallecimiento presunto, el proceso continuara con los sucesores. 
IV. La contraparte podrá pedir el emplazamiento de los sucesores sin que sea necesario que 
estos agoten el trámite sucesorio, debiendo procederse en la misma forma prevista para 
la demanda. Mientras tanto el proceso en que fueron llamados quedara suspendido por 
el plazo de cuarenta días, salvo que se encuentre en estado de dictarse sentencia, en cuyo 
caso la suspensión se producirá después de pronunciada ella. V. La autoridad judicial a 
tiempo de disponer la suspensión del proceso, mandara la citación personal o mediante una 
publicación de edicto a las o los herederos, otorgándoles hasta un plazo de treinta días, para 
su comparecencia. Si las o los herederos o la o el albacea, no se presentaren, se declarará la 
extinción de la instancia o la prosecución de la causa según corresponda, debiendo en este 
último caso designarse una o un defensor.” ------------------------------------------------------------------
Que en el caso de autos se observa que adjunto al memorial que antecede cursa la certi昀椀cación emitida 
por el Servicio de Registro Civil que da cuenta del fallecimiento de Rodrigo Arandia Villavicencio, quien es 
demandado o coactivado en el presente proceso, por lo que debe tomarse en cuenta para efectos de la 
prosecución del proceso en la persona de quienes sean los sucesores en función del instituto de la sucesión 
procesal prevista en el artículo 31 del CPC, esto con la 昀椀nalidad de evitar futuras nulidades  por vulneraciones 
al debido proceso, por cuanto las partes o quien venga en su sucesión tienen el derecho inviolable a la 
defensa en el marco del debido proceso establecido en los artículos 115 y 117 de la Constitución Política 
consecuentemente corresponde disponer la sucesión procesal en el marco de lo dispuesto en la norma 
precitada. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
POR TANTO. El suscrito juez dispone la sucesión procesal del coactivado Rodrigo Arandia Villavicencio, 
al efecto se ordena la suspensión del proceso en la etapa actual por el plazo de 40 días; se ordena la 
citación de los herederos de Rodrigo Arandia Villavicencio mediante publicación edictal a ser publicado en 
el periódico nacional debidamente autorizado y por una sola vez, al efecto Notifíquese con la demanda, el 
Auto de Admisión de demanda el Pliego de Cargo N° 01/21, el memorial que antecede y el presente Auto. Se 
otorga el plazo de treinta días, para la comparecencia  a los herederos de los precitados coactivados, plazo 
computable a partir del día de la publicación edictal bajo alternativa de designarse un defensor de o昀椀cio 
para la prosecución de la causa en caso de incomparecencia. --------------------------------------------------------
Se ordena que la entidad demandante de cumplimiento a la publicación edictal en el plazo más breve posible  
bajo alternativa de aplicarse las sanciones procesales correspondientes en caso de omisión. Regístrese y 
Notifíquese funcionaria. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
Fdo. Ilegible.- José Luis Apodaca Gonzales.- JUEZ.- JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO  N°1.- Cochabamba – Bolivia. ------------------------------------
Fdo. Ilegible.- Melvia F. Méndez Antezana.- SECRETARIA – ABOGADA.- JUZGADO DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1 CAPITAL.-  COCHABAMBA-BOLIVIA. -
----------------------------------------- MEMORIAL DE 20/08/2024 ------------------------------------
SEÑOR JUEZ  PRIMERO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE 
LA CIUDAD DE COCHABAMBA ---------------------------------------------------------------------------
SOLICITA NOTIFICACION A SERECI --------------------------------------------------------------------
NUREJ: 30265421 ----------------------------------------------------------------------------------------
EXPEDIENTE: 02/21 --------------------------------------------------------------------------------------
OTROSÍES.- Su contenido. -------------------------------------------------------------------------------                 
RENE WILSON MURILLO PAZ, en calidad de Director Regional Cochabamba de la AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ, dentro el proceso de EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO  seguido 
en contra RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO con cedula de identidad N° 7924660 expedido en 
Cochabamba, ante su Usía respetuosamente expongo y pido: -------------------------------------------------------
Señor Juez, toda vez que la entidad coactivante viene efectuando diligencias pertinentes para la ejecución del 
cobro perseguido, a 昀椀n de dar cumplimiento con lo dispuesto por auto de 02 de julio de 2024, solicito a su 
autoridad se ordene la noti昀椀cación a SERECI a 昀椀n de que expida certi昀椀cado de descendencia y ascendencia 
del coactivado RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO con C.I. N° 7924660 y se ordene por secretaria 
se expida edicto para presuntos herederos de Rodrigo Arandia Villavicencio, previo juramento a ser 
recepcionado en secretaria del juzgado, comprometiéndome proveer los recaudos necesarios para tal 昀椀n. ---
OTROSI 1.- Señalo medios electrónicos para 昀椀nes de noti昀椀cación virtual el número de celular WhatsApp 
72046859, solicitando sea considerado para 昀椀nes consiguientes  de ley. --------------------------------------------
OTROSI 2.- Noti昀椀caciones se comisione a servidor (a) público. -----------------------------------------------------
Cochabamba, 20 de agosto 2024 ------------------------------------------------------------------------
Fdo. Ilegible.- Rene Wilson Murillo Paz.- DIRECTOR REGIONAL COCHABAMBA.- AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ. -------------------------------------------------------------------
Fdo. Ilegible.- Palmenia Cossio Reyes.- JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO a.i..- DIRECCIÓN 
REGIONAL COCHABAMBA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ. ----------------------
Fdo. Ilegible.- Andrea Rioja Hinojosa.- CONSULTOR – PORFESIONAL IV.-----------------
DIRECCION REGIONAL COCHABAMBA  AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ. -------
---------------------------------- PROVEÍDO DE 21/08/2024 -------------------------------------------
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1. -------------
DEMANDANTE: A.J. ---------------------------------------------------------------------------------------
DEMANDADO: RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO. -------------------------------------------------
PROCESO: EJECUCION DE COBRO COACTIVO. ---------------------------------------------------------
EXPEDIENTE: 02/21. -------------------------------------------------------------------------------------
NUREJ: 30265421. ---------------------------------------------------------------------------------------
Cochabamba, 21 de agosto de 2024. -------------------------------------------------------------------------------------
Se tiene ordenado por Auto de 02 de julio de 2024, por lo que por secretaria del juzgado deberá extenderse 
el edicto solicitado previo juramento de ley habilitándose para ese efecto días y horas hábiles. Con relación 
a la certi昀椀cación solicitada, se dispone la noti昀椀cación del titular del Servicio de Registro Cívico -  SERECI 
a efectos de que extienda la certi昀椀cación de descendencia y ascendencia solicitada. Noti昀椀que funcionaria.
Fdo. Ilegible.- José Luis Apodaca Gonzales.- JUEZ.- JUZGADO 1° DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, 
COACTIVO Y TRIBUTARIO.- Cochabamba – Bolivia. --------------------------------------------------
Fdo. Ilegible.- Melvia F. Mendez Antezana.- SECRETARIA ABOGADA.- JUZGADO DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N°1 CAPITAL.-  COCHABAMBA – BOLIVIA. 
------------------------- ACTA DE JURAMENTO DE DESCONOCIMIENTO ------------------------------
En la ciudad de Cochabamba, a horas 09:00 a.m., del día de hoy miércoles 27 de noviembre de 2024, se hizo 
presente en este juzgado Primero de Partido Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario, Sr. RENE WILSON 
MURILLO PAZ con C.I. N° 4845026 LP., mayor de edad, estado civil soltero, domiciliado actualmente en 
C. Oruro ed. El Prado N° 218 Z/central, a objeto de prestar juramento de desconocimiento de domicilio, 
en calidad de Director Regional Cochabamba de la Autoridad de Fiscalización del Juego – A.J., juramento 
de desconocimiento de domicilio dispuesto por Auto de fecha 02 de julio de 2024 y proveído de fecha 21 
de agosto de 2024, dictado dentro el proceso de Ejecución de Cobro Coactivo, con número de expediente 
02/21, seguido por A.J. contra Rodrigo Arandia Villavicencio; QUE PREVIO JURAMENTO DE LEY ANTE 
LA SUSCRITA SECRETARIA ABOGADA DIJO: DESCONOZCO EL PARADERO Y DOMICILIODE 
PRESUNTOS HEREDEROS DE RODRIGO ARANDIA VILLAVICENCIO, PESE A LAS REITERADAS 
AVERIGUACIONES. CON LO QUE TERMINO Y FIRMA JUNTO A LA SUSCRITA SECRETARIA 
ABOGADA. DOY FE. ---------------------------------------------------------------------------------------
Fdo. Ilegible.- Rene Wilson Murillo Paz.- DIRECTOR REGIONAL COCHABAMBA.- AUTORIDAD 
DE FISCALIZACION DEL JUEGO – AJ. -------------------------------------------------------------------
Fdo. Ilegible.- Melvia F. Méndez Antezana.- SECRETARIA – ABOGADA.- JUZGADO DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1 CAPITAL.-  COCHABAMBA-BOLIVIA. -
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• Ahora El Pueblo

El presidente Luis Arce 
expresó ayer su pro-
funda consternación 
por la muerte violenta 
“del hermano Francis-
co Marupa”, pertene-
ciente al pueblo Leco, 
y extendió su solida-
ridad a la familia y co-
munidad afectadas. 

En su declaración publicada en 
la red social X, el mandatario re-
a�rmó el compromiso de Boli-
via como Estado Plurinacional, 
que de�ende los derechos de 
los pueblos indígenas, y aseguró 
que no se tolerará la impunidad.

El Presidente indicó que, a 
�n de esclarecer los hechos y 
hacer justicia, se ha instruido 
una investigación exhaustiva. 

Destacó además que el per-
sonal de la jefatura policial del 
municipio de San Buenaventu-
ra, en el norte del departamen-
to de La Paz, en coordinación 
con el Comando Departamen-
tal de la Policía de La Paz, la Po-
licía Rural y Fronteriza, y con el 
apoyo de la comunidad de To-
rewa del municipio de Apolo, 
logró aprehender al presunto 
responsable del asesinato. 

El sospechoso fue trasladado 
al puesto policial para rendir de-
claración y continuar con las in-
vestigaciones pertinentes.

Arce rea�rmó el compromi-
so del Gobierno con la protec-

Bolivia es 
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de los pueblos 
indígenas y 
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impunidad. 
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investigación 

para esclarecer 
los hechos y se 
haga justicia”.

ción de la vida, los territorios in-
dígenas y la lucha contra todas 
las formas de violencia.

LOS HECHOS

El líder indígena de 67 años 
fue asesinado y el autor confeso 
es Julio L. T., de 20 años. 

El móvil fueron “problemas 
personales con la víctima”, lo 
que descarta una consecuencia 
de ajuste de cuentas vinculada a 
la defensa del territorio indíge-
na y el medioambiente, informó 
el ministro de Gobierno, Eduar-
do Del Castillo.

La tarde del sábado fue 
aprehendido el confeso autor 
de la muerte del activista de la 
comunidad de Torewa, perte-
neciente a la Central Indígena 
del Pueblo Leco de Apolo (CPI-
LAP), norte de La Paz.

“La Policía Boliviana apre-
hendió a Julio L. T. de 20 años, 
quien reconoció ser el autor del 
asesinato porque tenía proble-
mas personales con la víctima, 
por lo que se descarta muer-

te por ajuste de cuentas, temas 
territoriales o minería ilegal, 
como se especuló”, a�rmó Del 
Castillo en un post en sus cuen-
tas en redes sociales.

El cuerpo sin vida de Ma-
rupa fue encontrado el vier-
nes 14 de febrero en la comu-
nidad Torewa, provincia Abel 
Iturralde, luego de haber sido 
reportado como desaparecido 
dos días antes.

“El levantamiento del cuer-
po sin vida fue con el apoyo de la 
Armada Boliviana debido a que 
la Policía tuvo que trasladarse 
vía �uvial y posteriormente en 
carretera”, explicó el ministro.

El cuerpo de la víctima y el 
aprehendido fueron trasladados 
a San Buenaventura.

AUTOPSIA

“Mediante la autopsia mé-
dico-legal se ha llegado a co-
nocer que la causa de la muer-
te es por TEC (traumatismo 
craneoencefálico) grave y 
shock hipovolémico. Esto ha-

bría acontecido a través de un 
golpe contuso. De ahí que ya 
el caso ha sido puesto a cono-
cimiento del Ministerio Públi-
co”, informó el comandante 
departamental de Policía de La 
Paz, Gunther Agudo.

Por las indagaciones preli-
minares se conoce que días an-
tes del crimen, el acusado de 
asesinato habría sido sorpren-
dido robando en la habitación 
de la víctima.

Este episodio se volvió a 
repetir el martes 11 de febrero 
en las plantaciones de bana-
no de la víctima. “De ahí que 
se presume que habría habido 
un incidente entre esas dos 
personas, lo que habría oca-
sionado la muerte”, adelantó. 
La muerte del líder indíge-
na motivó un pronuncia-
miento de la Unión Europea 
(UE), porque se la atribuía 
a represalias por su defen-
sa del territorio indígena y 
la biodiversidad del Parque 
Nacional Madidi.

El presunto autor de la muerte del líder fue aprehendido. El Ministerio de 
Gobierno descartó que se trate de un ajuste de cuentas por su activismo.

El Presidente Arce condena el asesinato de 
Francisco Marupa e instruye investigación 

REAFIRMÓ EL COMPROMISO CON LOS DERECHOS INDÍGENAS 
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El cuerpo de 
Francisco 
Marupa (67 
años) con 
personal 
militar.

Luis Arce
Presidente


